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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 °. El artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedará así:
Artículo 170. A partir de 2008 los concejos municipales o distri-

tales según el caso, para períodos institucionales de cuatro (4) años, 
elegirán personeros municipales o distritales, dentro de los primeros 
diez (10) días del mes de enero del año siguiente a la elección del 
correspondiente concejo. Los personeros así elegidos, iniciarán su 
período el primero (1°) de marzo siguiente a su elección y lo conclui-
rán el último día del mes de febrero. Podrán ser reelegidos, por una 
sola vez, para el período siguiente.

Parágrafo transitorio. Los personeros municipales y distritales 
elegidos antes de la vigencia de la presente ley, concluirán su periodo 
el último día del mes de febrero de 2008.

Artículo 2°. El artículo 97 del Decreto-ley 1421 de 1993 quedará 
así:

Artículo 97. Elección, inhabilidades. El Personero Distrital será 
elegido por el concejo durante el primer mes de sesiones ordinarias, 
para un período institucional de cuatro (4) años, que se iniciará el 
primero de marzo y concluirá el último día de febrero. Podrá ser 
reelegido, por una sola vez, para el período siguiente.

No podrá ser elegido personero quien sea o haya sido en el último 
año miembro del Concejo, ni quien haya ocupado durante el mismo 
lapso cargo público en la administración central o descentralizada del 
Distrito. Estarán igualmente inhabilitados quienes hayan sido conde-
nados en cualquier época por sentencia judicial a pena privativa de la 
libertad, excepto por delitos políticos o culposos, excluidos del ejerci-
cio de una profesión o sancionados por faltas a la ética profesional.

Quien haya ocupado en propiedad el cargo de personero no po-
drá desempeñar empleo alguno en el Distrito Capital, ni ser inscrito 
como candidato a cargos de elección popular, sino un año después de 
haber cesado en el ejercicio de sus funciones.

Parágrafo transitorio. El personero distrital elegido antes de la vi-
gencia de la presente ley concluirá su período el último día del mes 
de febrero de 2008.

Artículo 3°. La presente ley regirá a partir de su promulgación y 
modifica en lo pertinente a cualquier otra disposición legal que le sea 
contraria.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

Claudia Blum de Barberi. 

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Julio E. Gallardo Archbold.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 22 de junio de 2006. 

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

LEY 1031 DE 2006
(junio 22)

por la cual se modifica el período de los personeros municipales,

distritales y el Distrito Capital.
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TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
019  DE 2005 CAMARA

Aprobado en sesión de la plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes el día 7 de junio de 2006, por la cual se reglamen-
tan los mecanismos para la venta de licores al exterior y se protegen 

las rentas obtenidas del ejercicio del monopolio de licores.
“El Congreso de Colombia”

DECRETA:
Artículo 1º. Protección a las rentas obtenidas en ejercicio del 

monopolio de licores. Las empresas productoras de licores o con-
cesiones que en ejercicio del monopolio de licores consagrado en la 
Constitución y en la ley, vendan para el exterior, para el Departamen-
to de San Andrés y Providencia o en general, bajo alguna modalidad 
que se considere exportación para efectos tributarios o aduaneros; 
directamente o por intermedio de comercializadores, distribuidores, 
agentes o intermediarios de cualquier tipo, además de lo establecido 
en otras disposiciones sobre la materia y de las obligaciones con-
tenidas en los parágrafos 4º y 5º del artículo 50 de la Ley 788 de 
2002, estarán obligados a adelantar dichas operaciones bajo el IN-
COTERM CIF (Costos-seguros y fletes) si el transporte es marítimo, 
fluvial o lacustre o bajo el INCOTERM DAF (Entrega en frontera), 
si el transporte es terrestre .

Las empresas productoras de licores o concesionarias serán di-
rectamente responsables de cumplir y hacer cumplir además de 
los requisitos hoy establecidos en las normas y los que se des-
prenden de la modalidad INCOTERM de exportación, de todos 
los trámites hasta la llegada de los productos al destino de expor-
tación, gestionando los correspondientes documentos de embar-
que y exportación, el manifiesto de carga emitido por el transpor-
tador terrestre, marítimo, fluvial o lacustre y el documento que 
acredite la llegada de la mercancía al país de destino emitido por 
la autoridad competente.

Copia de estos documentos deberán ser conservados a efecto de 
poder verificar la realización de la exportación o venta.

Las mismas obligaciones se tendrán cuando el medio de transpor-
te utilizado sea por vía aérea.

Artículo 2º. Los alcances de esta ley, también se aplicarán a los 
productores de licores privados que ejerzan una actividad legal de 
comercio.

El artículo 83 de la Ley 962 de 2005 tendrá un parágrafo del si-
guiente tenor:

Parágrafo. Del anterior artículo se exceptúa el Departamento Ar-
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por lo que 
este queda sometido a lo dispuesto en la Ley 915 de 2004.

Artículo 3º Para el caso de los Inbond y zonas libres cada licorera, 
deberá fijar un cupo o cuota de despacho para la cual deberá tener un 
estudio donde se establezcan sus ventas reales. Este estudio no podrá 
demorarse más de tres (3) meses, después de expedida esta ley.

Artículo 4º. Cuando se realiza una exportación, la licorera debe 
exigir además del documento que acredite la llegada de la mercan-
cía los documentos de la nacionalización y pago de los aranceles e 
impuestos.

Artículo 5º. Los productores de licores nacionales, deben ejercer 
un mayor control sobre sus ventas en San Andrés, relacionando los 
clientes de los distribuidores que compren más de cincuenta (50) 
cajas mensuales con sus nombres, teléfonos, direcciones, estableci-
mientos y NIT y/o RUT.

Artículo 6°. Unificación de las participaciones económicas en el 
monopolio. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de 
la presente ley, los gobernadores acordarán una Participación Eco-
nómica única que se aplique en todo el territorio nacional a produc-
tos nacionales y extranjeros que sean objeto de monopolio rentístico 
para cada uno de los rangos de productos señalados en la ley.

El acuerdo sobre las participaciones únicas será adoptado me-
diante resolución por la mayoría absoluta de los gobernadores que 
asistan a la asamblea general convocada para el efecto por el Consejo 
Directivo de la Federación Nacional de Departamentos.

Tales participaciones económicas no podrán ser inferiores al im-
puesto al consumo, y serán adoptadas por las asambleas departa-
mentales dentro del término señalado en el inciso 1º de este artículo. 
Tales participaciones serán indexables para el año siguiente en la 
misma forma en que se indexan las tarifas del impuesto al consumo 
de licores, vinos, aperitivos, y similares.

En los demás aspectos, se aplicarán al monopolio las normas 
vigentes establecidas en el Decreto 244 de 1906, la Ley 14 de 
1983 compilada en el Decreto-ley 1222 de 1986, la Ley 788 de 
2002, y todas sus normas reglamentarias. No se aplicarán con 
fines fiscales al monopolio las normas reglamentarias que hayan 
tenido como fin exclusivo regular los aspectos sanitarios de las 
bebidas alcohólicas.

Parágrafo 1º. Se excluye el alcance de este artículo el Departa-
mento Archipiélago San Andrés y Providencia por tener un Régimen 
Especial.

Parágrafo 2º. La Unificación de las Participaciones económicas a 
que se llegue después de los 6 meses siguientes a la expedición de 
esta ley, no podrá ser superior al 5% del valor del Grado alcoholimé-
trico establecido en el artículo 8º de esta ley.

Artículo 7º. En el momento de aprehender una mercancía de con-
trabando, sin perjuicio del decomiso, se sancionará directa e inme-
diatamente al productor, cobrándole el valor del impuesto de consu-
mo evadido más un ciento por ciento (100%) del mismo a título de 
multa, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar.

Artículo 8º. Modifíquese el artículo 50 de la Ley 788 de 2002, el 
cual quedará así:

Artículo 50. Tarifas.
1. Para productos entre 2.5 y hasta 35 grados de contenido alco-

holimétrico, doscientos diecinueve pesos ($219) por grado alcoholi-
métrico.

2. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétri-
co, trescientos treinta pesos ($330) por cada grado alcoholimétrico.

Parágrafo 1°. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incor-
porado el IVA cedido, el cual corresponde al treinta y cinco por cien-
to (35%) del valor liquidado por concepto de impuesto al consumo.

Parágrafo 2º. Las tarifas en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina será la que rige en la actuali-
dad según las normas vigentes.

Parágrafo 3°. Los productos que se despachen al departamento 
deberán llevar grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y 
en caracteres legibles e indelebles, la siguiente leyenda: “Para con-
sumo exclusivo en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina”, y no podrán ser objeto de reenvío al 
resto del país.

Los productores nacionales y los distribuidores seguirán respon-
diendo ante el departamento de origen por los productos que envíen 

T E X T O S  D E F I N I T I V O S
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al Archipiélago, hasta tanto se demuestre con la tornaguía respecti-
va, guía aérea o documento de embarque, que el producto ingresó al 
mismo.

Parágrafo 4º. Todos los licores, vinos, aperitivos y similares, que 
se despachen en los IN-BOND, y los destinados a la exportación y 
zonas libres y especiales deberán llevar grabado en un lugar visible 
del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la si-
guiente leyenda: “Para exportación”.

Parágrafo 5º. Cuando los productos objeto de impuesto al consu-
mo tengan volúmenes distintos, se hará la conversión de la tarifa en 
proporción al contenido, aproximándola al peso más cercano.

El impuesto que resulte de la aplicación de la tarifa al número de 
grados alcoholimétricos, se aproximará al peso más cercano.

Parágrafo 6°. Las tarifas aquí señaladas se incrementarán a partir 
del primero (1º) de enero de cada año en la meta de inflación espe-
rada y el resultado se aproximará al peso más cercano. La Dirección 
de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público cer-
tificará y publicará antes del 1° de enero de cada año, las tarifas así 
indexadas”.

Artículo 9º. Para facilitar el control de las autoridades, los produc-
tores que despachen a otro departamento deben grabar en un lugar 
visible de la etiqueta la siguiente leyenda: “Para consumo exclusivo 
en el departamento de -destino-”.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., 7 de junio de 2006.
En Sesión Plenaria del día 7 de junio de 2006, fue aprobado en 

Segundo Debate el texto definitivo del Proyecto de ley número 019 de 
2005 Cámara, por la cual se reglamentan los mecanismos para la ven-
ta de licores al exterior y se protegen las rentas obtenidas del ejercicio 
del monopolio de licores. Esto con el fin de que el citado proyecto de 
ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria 234 de 
junio 7 de 2006. 

Cordialmente,
Representantes a la Cámara,
Oscar Darío Pérez Pineda, Coordinador Ponente; Jorge Luis Feris 

Chadid, Bernabé Celis Carrillo, Muriel Benito-Revollo B., Ponentes.
El Secretario General,

Angelino Lizcano Rivera.
***

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
031  DE 2005 CAMARA

Aprobado en Segundo Debate en la sesión plenaria de la hono-
rable Cámara de Representantes el día 31 de mayo de 2006, se-
gún consta en el Acta 232, por medio de la cual se establecen unos  

beneficios a las personas adultas mayores.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto con-

ceder a las personas adultas mayores beneficios a fin de fomentar 
sus derechos a la educación, a la recreación, a la salud y propiciar un 
mejoramiento en sus condiciones generales de vida. 

Artículo 2º. Beneficiarios. Podrán acceder a los beneficios con-
sagrados en esta ley los colombianos o extranjeros residentes en 

Colombia que hayan cumplido 65 años de edad. Para acreditar su 
condición de adulto mayor bastará con la presentación de la cédula 
de ciudadanía o el documento legal que acredite tal condición para 
los extranjeros.

CAPITULO I
Beneficios económicos

Artículo 3º. Descuentos en espectáculos. Las personas mayores 
de 65 años, gozarán de un descuento del 50 por ciento en la bole-
tería para espectáculos públicos, culturales, deportivos, artísticos y 
recreacionales que se celebren en escenarios que pertenezcan a la 
Nación, a los Departamentos o a los municipios. 

Podrá limitarse por parte de los empresarios de dichos espectácu-
los, el número de boletería con este beneficio siempre y cuando se 
garantice un mínimo del 10% de la boletería expedida para el cum-
plimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 4º. Descuentos en Instituciones educativas. Las personas 
mayores de 65 años, tendrán derecho a un descuento del 50% en el 
costo de la matrícula en instituciones oficiales de educación supe-
rior. 

Artículo 5º. Cuotas moderadoras en el Sistema de Salud. Las per-
sonas mayores de 65 años, serán exoneradas del pago del 50% en las 
cuotas moderadoras dentro del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud cuando su ingreso base de cotización no supere los cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

CAPITULO II
Tarifa diferencial

Artículo 6º. Transporte público. Los Sistemas de servicio de 
transporte público masivo urbano de pasajeros, establecerán una ta-
rifa diferencial para las personas mayores de 65 años, inferior a la 
tarifa ordinaria.

La tarifa diferencial con sus ajustes, deberá quedar prevista y re-
gulada en los contratos de concesión que se celebren con las empre-
sas operadoras del Sistema a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

Artículo 7º. Operadores de turismo. Las Entidades y Empresas 
que reciban recursos del Estado para desarrollar actividades de hote-
lería y turismo o que se beneficien de exenciones tributarias, deberán 
establecer con destino a las personas mayores de 65 años, tarifas 
diferenciales en sus servicios que ofrezcan descuentos.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo reglamentará lo 
señalado en este artículo. 

Artículo 8º. Sitios turísticos. Los sitios de interés turístico de ac-
ceso permitido al público que sean de propiedad del Estado, deberán 
establecer una tarifa diferencial que otorgue un descuento no menor 
del 50% sobre el valor de las tarifas de ingreso a ellos, para las per-
sonas mayores de 65 años. 

CAPITULO III
Otros beneficios

Artículo 9º. Entrada gratuita. Los museos, monumentos naciona-
les y centros culturales, permitirán el ingreso gratuito a sus instala-
ciones a las personas mayores de 65 años. 

Artículo 10. Ventanilla preferencial. Las entidades públicas que 
tengan servicio de atención al público, deberán establecer dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, una 
ventanilla preferencial para la atención a las personas mayores de 65 
años con el fin de facilitar y agilizar las gestiones que realicen. 

Artículo 11. Asientos preferenciales. Las empresas de transporte 
público urbano, a las que se les permita el transporte de pasajeros de 
pie, deberán contar en cada una de sus unidades con asientos des-
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tinados para el uso de los adultos mayores, los cuales deben estar 
debidamente señalizados. 

Las autoridades de transporte en cada municipio y distrito vigila-
rán el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 12. Consultorios jurídicos. Los consultorios jurídicos 
de las Facultades de Derecho deberán dar prioridad a la atención 
de consultas y solicitudes efectuadas por personas mayores de 65 
años. 

Artículo 13. Consultas médicas. Las Empresas Promotoras de 
Salud deberán asignar los servicios de consulta externa médica, 
odontológica y por médico especialista a los afiliados mayores de 
65 años dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud por parte de 
estos. 

Artículo 14. Fórmula de medicamentos. Cuando la Entidad Pro-
motora de Salud no suministre de manera inmediata los medicamen-
tos formulados que estén incluidos en el Plan Obligatorio de Salud a 
las personas mayores de 65 años, deberá garantizar su entrega en el 
domicilio del afiliado dentro de las 72 horas siguientes, salvo si esta 
es de extrema urgencia a la solicitud por parte de este.

Parágrafo. La Superintendencia Nacional de Salud vigilará el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 14 y 
15 e impondrá las sanciones a que haya lugar de conformidad con el 
ámbito de sus competencias.

Artículo Nuevo. Los artículos 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º se aplicarán para 
aquellos adultos mayores si se encuentran en los estratos 1, 2 y 3  
mediante reglamentación que hará el Gobierno Nacional dentro de 
los 2 meses siguientes a la sanción de esta ley. 

Artículo 15. La presente ley rige a partir de su promulgación. 
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., 31 de mayo de 2006.
En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2006, fue aprobado en 

segundo debate el texto definitivo del Proyecto de ley número 031 de 
2005 Cámara, por medio de la cual se establecen unos beneficios a las 
personas adultas mayores. Esto con el fin de que el citado proyecto de 
ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria 232 del 31 
de mayo de 2006.

Atentamente,
Representantes a la Cámara,
Pompilio Avendaño Lopera, Araminta Moreno Gutiérrez, Venus 

Albeiro Silva Gómez, Juan de Dios Alfonso García, Ponentes. 
El Secretario General,

Angelino Lizcano Rivera.

***
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

034 DE 2005 SENADO, 207 DE 2005 CAMARA
Aprobado en Segundo Debate en Sesion Plenaria de la honora-
ble Cámara de Representantes el día 31 de mayo de 2006, según 
consta en el Acta número 232, por la cual se desarrolla el artículo 
227 de la Constitución Política, en relación con la elección directa 

de parlamentarios andinos. 
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Del objeto. En desarrollo de lo dispuesto en el artícu-
lo 227 de la Constitución Política de Colombia, los ciudadanos ele-

girán en forma directa y mediante sufragio universal y secreto cinco 
(5) representantes de Colombia al Parlamento Andino. 

Artículo 2º. Del régimen electoral aplicable. Mientras se esta-
blece un régimen electoral uniforme, el sistema de elección de los 
Representantes ante el Parlamento Andino se regirá de acuerdo con 
la legislación electoral colombiana.

Artículo 3º. De las calidades. Para ser elegido al Parlamento An-
dino en representación de Colombia se requieren las mismas condi-
ciones que se exigen para ser elegido Senador de la República. 

Artículo 4º. De los deberes, prohibiciones, inhabilidades e in-
compatibilidades. A los representantes por Colombia al Parlamen-
to Andino les serán aplicables las mismas normas sobre Deberes, 
Prohibiciones, Inhabilidades e Incompatibilidades que rigen para los 
Senadores de la República, además de las que establezcan los Trata-
dos Internacionales.

Artículo 5º. De la inscripción de candidaturas. El Registrador 
Nacional del Estado Civil o los registradores departamentales, ins-
cribirán los candidatos a solicitud de los representantes de los par-
tidos y movimientos políticos con personería jurídica reconocida en 
la República de Colombia, o de los movimientos sociales o un grupo 
significativo de ciudadanos colombianos.

Parágrafo. El Consejo Nacional Electoral podrá establecer  
requisitos para garantizar la seriedad de las inscripciones de candi-
datos.

Artículo 6º. Reposición de votos. Los candidatos elegidos al Par-
lamento Andino tendrán derecho a la reposición estatal por los votos 
válidos obtenidos, en los términos de esta ley.

Parágrafo. El Consejo Nacional Electoral reglamentará lo perti-
nente conforme a las normas vigentes.

Artículo 7º. Fórmula de conversión de votos y proceso de adjudi-
cación de curules. Para las elecciones de Parlamentarios Andinos se 
aplicará el sistema de cifra repartidora, de acuerdo con la votación 
alcanzada entre las listas que superen el umbral del 2% del total de 
los votos emitidos válidamente en las elecciones de Parlamento An-
dino. 

Artículo 8º. Fecha de elecciones y período. Hasta tanto la Co-
munidad Andina establezca un Régimen Electoral Uniforme, las 
elecciones para los Representantes por Colombia al Parlamento 
Andino se realizarán el mismo día en que se efectúen las elecciones 
generales del Congreso Colombiano. El período será institucional 
y será el mismo que la ley establezca para Senadores y Represen-
tantes. 

Artículo 9º. Declaratoria de elección de titulares. El Consejo 
Nacional Electoral, como suprema autoridad electoral, declarará la 
elección de los representantes titulares por Colombia al Parlamento 
Andino y los acreditará ante este organismo.

Artículo 10. Vacíos. Mientras los países Andinos establecen un 
Régimen Electoral Uniforme, en caso de que se presenten vacíos, es-
tos se interpretarán con las normas que le son aplicables a la elección 
de Senadores de la República.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., 20 de junio de 2006.

En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2006, fue aprobado en 
segundo debate el texto definitivo del Proyecto de ley número 034 de 
2005 Senado, 207 de 2005 Cámara, por la cual se desarrolla el ar- 
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tículo 227 de la Constitución Política, en relación con la elección di-
recta de Parlamentarios Andinos. Esto con el fin de que el citado pro-
yecto de ley siga su curso legal y reglamentario en el honorable Senado 
de la República y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior según consta en el 
Acta de Sesión Plenaria número 232 de mayo 31 de 2006. 

Cordialmente,

Representante Ponente,

Myriam Alicia Paredes Aguirre.

El Secretario General,

Angelino Lizcano Rivera.

***

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
089 DE 2005 CAMARA

Aprobado en Segundo Debate en la Sesión Plenaria de la ho-
norable Cámara de Representantes el día 7 de junio de 2006, 
según consta en el Acta 234, por medio de la cual se adicionan a 
los artículos 94, 96 y 131 de la Ley 769 de 2002 y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese el siguiente literal y con el siguiente pará-
grafo el artículo 94 de la Ley 769 de 2002:

No será permitido el llevar en motocicletas, motociclos, y moto-
triciclos en calidad de acompañante a menores de 10 años.

Parágrafo. Se exceptúa de tal prohibición las ciudades con pobla-
ción inferior a 100.000 habitantes o donde así lo determine la autori-
dad de tránsito correspondiente.

Artículo 2º. El numeral 1° del artículo 96 de la Ley 769 de 2002 
quedará de la siguiente manera:

Podrá llevar un acompañante en su vehículo, el cual también de-
berá utilizar casco y elementos de seguridad, siempre y cuando este 
no sea menor de 10 años.

Artículo 3º. Adiciónese al literal a) del artículo 131 de la Ley 769 
de 2002, un numeral que diga:

Llevar menores de 10 años como acompañante en motocicleta.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
sanción y deroga las normas que le sean contrarias.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., 7 de junio de 2006.

En Sesión Plenaria del día 7 de junio de 2006, fue aprobado en 
segundo debate el texto definitivo del Proyecto de ley número 089 
de 2005 Cámara, por medio de la cual se adicionan a los artículos 
94, 96 y 131 de la Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposiciones. 
Esto con el fin de que el citado proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el acta de sesión plenaria 232 del 31 
de mayo de 2006.

Cordialmente,

Representante Ponente,

Edgar Fandiño Cantillo.

El Secretario General,

 Angelino Lizcano Rivera.

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
126 DE 2005 CAMARA Y SU ACUMULADO 129 DE 2005 

CAMARA
Aprobado en Segundo Debate en la Sesión Plenaria de la hono-
rable Cámara de Representantes el día 31 de mayo de 2006, se-
gún consta en el Acta 232, por la cual se reglamenta la práctica del 
tatuaje y perforación body piercing y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. Ambito de aplicación. Se encontrarán sujetas a las 

disposiciones de la presente ley, las personas y establecimientos en 
los que dentro del territorio nacional, se adelanten actividades rela-
cionadas con la realización de tatuajes sobre la piel o la elaboración 
de perforaciones, en el cuerpo con el propósito de colocar en di-
cha perforación joyas diseñadas específicamente para esos efectos 
(piercing).

Artículo 2º. Objeto. El objeto de la presente ley es la protección 
de la salud de los usuarios en el proceso de práctica del tatuaje y/o la 
perforación, así como la de regular el ejercicio de los profesionales 
dedicados a la actividad, al igual que el de establecer los requisitos 
de funcionamiento que deben cumplir los establecimientos en los 
que se elaboren los procedimientos de tatuaje y perforación.

De igual modo regular el régimen aplicable para autorizaciones, 
control e inspección de los establecimientos y su régimen sanciona-
torio.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se 
adoptarán las siguientes definiciones:

a) Establecimiento de tatuaje o piercing: Es el estableci-
miento de carácter comercial, en donde se llevan a cabo activi-
dades de tatuaje y/o piercing, lugar que deberá contar y cumplir 
con las condiciones óptimas de diseño, organización, seguridad y 
salubridad que la legislación vigente exige a establecimientos de 
esta naturaleza;

b) Tatuaje: Procedimiento o actividad de introducir un pigmento 
o tintura vegetal o mineral en la epidermis, mediante pinchazos o 
punciones con máquinas y extensiones de estas, diseñadas especial-
mente para elaborar estos procedimientos, cuyo fin es el de producir 
una figura artística a escogencia del usuario, que incluye el maqui-
llaje semipermanente;

c) Piercing: Procedimiento consistente en perforar algún punto 
del cuerpo humano con la ayuda de agujas diseñadas para tales efec-
tos, con la finalidad de insertar o atravesar por la piel, mucosas u 
otros tejidos corporales una joya de body piercing;

d) Tatuadores y piercers: Personas dedicadas al oficio de activi-
dades artísticas de tatuaje o piercing, que cuentan con la capacidad y 
capacitación requerida, para el ejercicio de estas actividades;

e) Esterilización: Proceso mediante el cual se destruyen todos los 
microorganismos infecciosos mediante el uso de técnicas especiales 
o sistemas autorizados, bajo estándares clínicamente aprobados;

f) Desinfección: Práctica de eliminación de microorganismos me-
diante agentes químicos en objetos inanimados como instrumentos y 
superficies, bajo estándares clínicamente aprobados;

g) Bioseguridad: Es el conjunto de medidas preventivas destina-
das a mantener el control de factores de riesgos laborales proceden-
tes de agentes biológicos, físicos o químicos logrando la prevención 
de impactos nocivos asegurando que el desarrollo o producto final 
de dichos procedimientos, no atenten contra la salud y seguridad de 
trabajadores, clientes, visitantes y medio ambiente.
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TITULO II
REQUISITOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y CONDICIONES 
HIGIENICO-SANITARIAS DE REALIZACION DE ESTAS  

PRACTICAS
Artículo 4º. Instalaciones y condiciones de los establecimientos.
1. Los establecimientos que realicen las prácticas reguladas en 

esta ley contarán con las siguientes áreas debidamente señalizadas:
a) Area de espera;
b) Area de trabajo, que deberá garantizar la privacidad del usuario. 

Su acceso estará restringido para el tatuador o piercer y los usuarios, 
debiendo garantizar la privacidad de las prácticas. Los utensilios re-
queridos para las prácticas deberán estar dispuestos dentro del área 
de trabajo y conlleve los mínimos desplazamientos posibles;

c) Area de preparación del material; donde se realizan las tareas 
de limpieza, esterilización desinfección y preparación del instrumen-
tal. Su acceso se limita al personal del establecimiento;

d) Area de lavamanos con dispensador de jabón y toallas de un  
solo uso;

e) Area de almacenamiento de productos de limpieza y vestimen-
ta personal.

2. Los establecimientos donde se realicen las prácticas de tatuaje 
y perforación no son entidades prestadoras de servicios de salud, 
pero deberán reunir las condiciones higiénico-sanitarias generales 
para esta clase de procedimientos, tales como:

a) Permanecer limpios, desinfectados y ordenados;
b) Disponer de agua de consumo humano;
c) Iluminación natural o artificial suficiente;
d) Suelos, paredes y superficies de trabajo lisos de fácil limpieza y 

desinfección. El mobiliario, sillones, camillas, etc., deberán permitir 
fácil limpieza y desinfección y dispondrán de protector de un solo 
uso;

e) Botiquín equipado con el material suficiente para prestar pri-
meros auxilios, así como de números telefónicos de emergencia;

f) Dispondrán de manual de bioseguridad y protocolos de proce-
dimientos, esterilización y limpieza;

g) Deberán cumplir con la legislación vigente sobre gestión de 
residuos;

h) Las prohibiciones de la entrada y/o permanencia de animales, 
de no consumir alimentos, de no fumar, ni ingerir bebidas embria-
gantes.

Artículo 5º. Condiciones de equipos e instrumental. Los instru-
mentos utilizados para la elaboración de tatuajes o piercing deberán 
reunir las condiciones higiénicas necesarias que prevengan la ocu-
rrencia de infecciones o contagio de enfermedades en la realización 
del procedimiento.

a) Los utensilios de rasurado y afeitado deberán ser de un solo 
uso;

b) Los utensilios y materiales que atraviesen o penetren la piel, 
las mucosas u otros tejidos, tales como agujas, cuchillas, jeringui-
llas y similares, serán estériles y de un solo uso, debiendo estar 
envasados y sellados hasta su uso. En la realización de estas prác-
ticas se utilizarán guantes de tipo quirúrgico, estériles y de un solo 
uso que deberán ser sustituidos con cada cliente y siempre que sea 
necesario;

c) Las máquinas o aparatos utilizados en estas prácticas, así como 
utensilios y materiales que entren en contacto con la piel, vello o 
cuero cabelludo, que no sean de un solo uso, serán higienizados, 
esterilizados y/o desinfectados;

d) Las joyas han de ser de una calidad que evite el riesgo de re-
acciones alérgicas, y de materiales reconocidos como aptos para la 
piel. Deberán permanecer envasadas individualmente y ser esterili-
zadas para su utilización. Deberán ser de acero quirúrgico, oro de 14 
quilates, como mínimo, titanio, y poseerán el registro Invima;

e) Los pigmentos utilizados para tatuajes deberán contar con el 
registro sanitario debidamente expedido por el Invima.

Artículo 6º. Registro. Las Secretarías de Salud Departamen-
tales o Distritales abrirán un registro especial, conforme lo con-
sideren pertinente, para la inscripción para todos los tatuadores 
o piercers previa acreditación de la capacitación y vacunación 
correspondiente.

Por su parte los establecimientos de comercio dedicados a esta 
actividad requerirán concepto sanitario pendiente o favorable de las 
Secretarías Departamentales o Distritales de Salud.

Artículo 7º. Condiciones durante el procedimiento.
1. El personal que aplique estas técnicas deberá estar vacunado 

contra la Hepatitis B y Tétanos.
2. Lavarse y desinfectarse las manos antes y después de los pro-

cedimientos.
3. Utilizar guantes tipo quirúrgico, tapabocas desechables, gorro 

y bata.
4. Utilizar ropa y calzado limpio.
5. No fumar, comer o beber en áreas de trabajo.
6. El instrumental, elementos y residuos deben ser tratados según 

el protocolo correspondiente.
TITULO III

FORMACION DEL TATUADOR O PIERCER
Artículo 8º. Capacitación del tatuador o piercer.
• Especialmente deberán acreditar capacitación por un mínimo 

de 500 horas, en temas relacionados con anatomía y fisiología bá-
sica, manejo de utensilios y materiales, microbiología básica, bio-
seguridad, primeros auxilios, gestión de residuos, inyectología, 
técnicas de esterilización, desinfección y asepsia, enfermedades de 
transmisión hemática, riesgos asociados a estas actividades y temas 
afines.

• Disponer de conocimientos en materia de riesgos laborales.
Parágrafo. Para efectos de este artículo podrán recibir capaci-

tación en las instituciones de educación debidamente aprobadas y 
acreditadas ante los entes gubernamentales respectivos. Todo dentro 
del marco legal de autonomía educativa formativa.

TITULO IV
INFORMACION Y CONSENTIMIENTO DE LOS USUARIOS

Artículo 9º. Requisitos, registros de información y consentimiento 
de los usuarios.

1. El tatuador o piercer, previa realización del procedimiento de-
berá informar al usuario de manera comprensible y por escrito de 
las particularidades de estas prácticas, sus riesgos y cuidados poste- 
riores.

2. Los mayores de edad suscribirán consentimiento escrito en do-
cumento que contenga fecha, nombre, identificación, procedimiento 
escogido y la voluntad de realizarse el procedimiento.

3. En lugar visible del establecimiento se expondrá un folleto in-
formativo sobre las prácticas realizadas e información general sobre 
riesgos sanitarios y complicaciones, condiciones de reversibilidad de 
las diferentes prácticas y la obligatoriedad de suscribir el consenti-
miento.
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4. Los establecimientos donde se realicen tatuaje o piercing deben 
contar con registro de clientes, donde consten los datos personales 
de los mismos.

5. Los tatuadores o piercers deberán contar dentro del estableci-
miento con hoja de vida que contenga el registro de vacunas, capaci-
taciones, y experiencia.

TITULO V
PROHIBICIONES

Artículo 10. Les está prohibido a los tatuadores o piercers.
1. Tatuar o perforar a personas alcoholizadas o bajo efecto visible 

de sustancias tóxicas o alucinógenas.
2. Realizar prácticas exclusivas del ejercicio de la medicina u otro 

profesional de la salud, como la remoción de tatuajes.
3. La práctica ambulante de tatuajes o piercing o en sitios que no 

cumplan las reglamentaciones de la presente ley.
4. La aplicación de tatuajes o piercings a menores de 18 años.

TITULO VI
INSPECCION Y CONTROL

 Artículo 11. El Ministerio de la Protección Social definirá la for-
ma en que se realizará inspección y vigilancia a los establecimientos 
que presten servicios de elaboración de tatuajes y piercing, para veri-
ficar el estricto cumplimiento de las normas y requisitos sanitarios.

Para tal efecto procederán a realizar un censo de personas dedica-
das a esta ocupación dentro de los seis meses siguientes a la vigencia 
de la presente ley.

TITULO VII
GESTION DE RESIDUOS

Artículo 12. Los establecimientos dedicados a estas actividades de-
berán contar con un correcto manejo y gestión de residuos. Por su ries-
go de transmitir infecciones y enfermedades infectocontagiosas, les es 
aplicable la normatividad vigente en materia de residuos sanitarios.

TITULO VIII
SANCIONES

Artículo 13. Sanciones. El incumplimiento e inobservancia de las 
disposiciones consagradas en la presente ley, sin perjuicio de las de-
más acciones administrativas, penales, civiles o policivas, según el 
caso generará las siguientes sanciones:

a) Multas sucesivas de hasta veinte (20) salarios mínimos legales 
vigentes (smlv);

b) Suspensión de la personería jurídica, en caso de tratarse de per-
sonas jurídicas;

c) Cierre temporal del establecimiento;
d) Cancelación de la personería jurídica, en caso de tratarse de 

personas jurídicas;
e) Cierre definitivo del establecimiento.
Artículo 14. Imposición. La imposición de las sanciones se regirá 

por las siguientes reglas:
a) El incumplimiento por parte de los establecimientos de las con-

diciones higiénico-sanitarias generales determinadas en esta ley en el 
artículo 4° y para el efecto por el Ministerio de la Protección Social, 
dará lugar a la imposición de las siguientes sanciones establecidas en 
los literales a), b) o c) del artículo anterior;

b) El empleo de equipo o instrumental sin el lleno de los requisi-
tos del artículo 5° de la presente ley, dará lugar a las sanciones esta-
blecidas en los literales a), c), d) o e) del artículo anterior;

c) De no presentarse la acreditación de capacitación y formación 
para realizar las prácticas de los procedimientos de tatuaje y perfora-
ción cutánea (piercing) en la forma establecida en el artículo 8º de la 

presente ley, dará lugar a la imposición de las sanciones establecidas 
en los literales a) y b) o a) y c) del artículo anterior;

d) El incumplimiento de los requisitos para la realización de los 
procedimientos de perforación cutánea o piercing señalados en el 
artículo 7º de la presente ley, dará lugar a la imposición de las sancio-
nes establecidas en los literales a) y b) o a) y c) del artículo anterior.

Parágrafo. Corresponderá a las autoridades de salud de los departa-
mentos, distritos y municipios imponer las sanciones establecidas en esta 
ley en la forma que determine el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 15. Vigencia Esta ley regirá desde su sanción y deroga las 
demás disposiciones que le sean contrarias.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., 1º de junio de 2006.
En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2006, fue aprobado en 

segundo debate el texto definitivo del Proyecto de ley número 126 de 
2005 Cámara y su acumulado 129 de 2005 Cámara, por la cual se 
reglamenta la práctica del tatuaje y perforación body piercing y se 
dictan otras disposiciones. Esto con el fin de que el citado proyecto 
de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria 232 del 31 
de mayo de 2006.

Cordialmente,
Elías Raad Hernández,

Ponente.
El Secretario General,

Angelino Lizcano Rivera.
***

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
197  DE 2005 CAMARA

Aprobado en Segundo Debate en la Sesión Plenaria de la hono-
rable Cámara de Representantes el día 6 de junio de 2006, según 
consta en el Acta 233, por la cual se reglamenta el control al porte 

y tenencia de armas de fuego y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Definición y clasificación. Son armas de fuego las que 

emplean como agente impulsor del proyectil la fuerza creada por ex-
pansión de los gases producidos por la combustión de una sustancia 
química o similar.

Las armas pierden su carácter cuando sean total y permanente-
mente inservibles y no sean portadas.

Las armas de fuego se clasifican en:
a) Armas de guerra o de uso privativo de la Fuerza Pública;
b) Armas de uso restringido;
c) Armas de uso civil;
d) Armas de colección.
Artículo 2º. Registros de las armas de fuego. Sólo podrá expedirse 

salvoconducto o permiso para porte o tenencia a las armas señaladas 
en los literales b), c) y d) del artículo 1° de la presente ley.

Corresponde al Departamento de Control, Comercio de Armas, 
Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas Mili-
tares autorizar que personas naturales y jurídicas tengan en su poder 
armas de fuego y la expedición de salvoconductos o permisos para 
porte o tenencia de las mismas y administrar directamente o median-
te contrato el Archivo Nacional Sistematizado de Armas del Depar-
tamento de Control, Comercio de Armas, Municiones y Explosivos.
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El Gobierno Nacional reglamentará los requisitos que se exigirán 
para garantizar que las personas naturales y jurídicas que tengan en 
su poder armas de fuego con la autorización del Estado, sean idóneas 
y cumplan con las condiciones que garanticen su correcto empleo, 
así como lo relacionado con la cesión de los derechos de uso.

No requieren permiso, para porte o para tenencia, las armas de 
colección, neumáticas, de gas, las anteriores a 1900 y sus réplicas y 
las armas largas de pólvora negra, incluso las escopetas de fisto. No 
obstante las armas de colección deben ser registradas en el Archivo 
Nacional de Armas.

Artículo 3º. Tasa por el trámite del registro de armas. El trámi-
te del registro de un arma, la expedición, revalidación oportuna del 
salvoconducto o permiso de tenencia, y porte de armas estará sujeto 
al pago de una tasa por el servicio, equivalente en pesos al valor de 
medio (1/2) salario mínimo legal mensual vigente. El pago de la tasa 
estará a cargo del solicitante.

Artículo 4º. Actualización de los registros de las armas de fue-
go y de los permisos vencidos. Las personas naturales y jurídicas 
que tengan en su poder armas de fuego, debidamente registradas en 
el Archivo Nacional Sistematizado de Armas del Departamento de 
Control, Comercio de Armas, Municiones y Explosivos del Coman-
do General de las Fuerzas Militares, con salvoconducto o permiso 
para porte o tenencia vencidos; copia del valor de uso expedido por 
la Industria Militar o la factura de asignación expedida por el Co-
mando General de las Fuerzas Militares podrán optar por:

1. Tramitar la expedición del respectivo permiso para porte o tenen-
cia ante el Departamento de Control Comercio de Armas, Municiones 
y Explosivos, previo el pago de la tasa establecida en la presente ley y 
el cumplimiento de los requisitos que establezca el reglamento.

Las armas que se encuentren en esta situación no podrán ser por-
tadas por el titular del permiso vencido y deberán ser decomisadas 
por la autoridad competente, sin perjuicio de las sanciones penales a 
que hubiere lugar.

2. Devolver el arma, dentro del lapso señalado al Comando Gene-
ral de las Fuerzas Militares-Departamento de Control Comercio de 
Armas, Municiones y explosivos, por intermedio de los Comandos 
de Brigada o Unidad Táctica del Ejército, o sus equivalentes en la 
Armada Nacional o en la Fuerza Aérea, quienes levantarán el acta de 
recepción, cancelarán el valor respectivo según la tabla de avalúo que 
para tal efecto tiene el Comando General de las FF.MM. y efectuarán 
las anotaciones respectivas en el Archivo Nacional Sistematizado.

Los ciudadanos que tengan armas registradas en el Archivo Na-
cional Sistematizado de Armas, de las cuales no han podido probar 
su procedencia legal, deberán entregarlas en las condiciones estipu-
ladas en el presente numeral, para lo cual se cancelará al propietario 
el valor del arma según la tabla de avalúo establecida por el Coman-
do General de las FF.MM y se le descargará del sistema.

Artículo 5º. Permisos para armas de fallecidos. En los casos en 
que haya fallecido el titular de un permiso para porte o tenencia, el 
tenedor del arma que no sea el poseedor registrado, podrá solicitar el 
registro a su nombre, demostrando que es familiar del titular original 
hasta en el cuarto grado de consanguinidad o primero civil. En caso de 
no ser familiar deberá aportar los documentos notariales en los cuales 
conste que el usuario registrado hizo cesión del arma a quien solicita el 
permiso para porte o tenencia. La presente disposición se aplicará tam-
bién cuando el permiso para porte o tenencia se encontrare vencido.

Artículo 6º. Multa. El Gobierno Nacional reglamentará las con-
diciones para el uso y manejo de armas. La violación de dicho re-
glamento dará lugar a la imposición de multas hasta por diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales.

Artículo 7º. Habilitación para el porte de armas. La Cédula Mi-
litar y el carné policial de los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, en servicio activo, habilitan el 

porte de armas para su defensa personal, las cuales deberán estar 
registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas del De-
partamento de Control y Comercio de Armas, Municiones y Explo-
sivos-Comando General de las Fuerzas Militares.

Los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en 
retiro temporal con pase a la reserva, tendrán dos (2) años a partir de 
su retiro, para actualizar los registros de las armas de fuego y los per-
misos de uso de los cuales sean titulares, pagando la tarifa ordinaria 
de revalidación. No tendrán derecho a los beneficios contemplados 
en este artículo quienes hayan sido retirados por mala conducta.

La multa por vencimiento prevista no aplicará para el personal 
uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional que se 
encuentre en servicio activo.

Artículo 8º. Contratación de los sistemas de información. Se 
podrá contratar con terceros idóneos las labores concernientes a la 
actualización permanente y conservación del Archivo Nacional Sis-
tematizado de Armas, incluyendo la revisión y el trámite de los do-
cumentos requeridos para el registro de las armas y la expedición de 
permisos de tenencia y porte de armas, de conformidad con la ley.

En desarrollo de esta autorización el contratista podrá recaudar de 
los usuarios del servicio los valores correspondientes a las multas, 
derechos de registro y expedición de permisos, recuperar los costos 
del servicio y obtener la remuneración pactada en el contrato.

Artículo 9º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha su 
promulgación y deroga los Decretos 2535 de 1993 y 1809 de 1994.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., 7 de junio de 2006.
En Sesión Plenaria del día 6 de junio de 2006, fue aprobado en Se-

gundo Debate el texto definitivo del Proyecto de ley número 197 de 
2005 Cámara, por la cual se reglamenta el control al porte y tenen-
cia de armas de fuego y se dictan otras disposiciones. Esto con el fin 
de que el citado proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario 
y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el acta de sesión plenaria 233 del 6 de 
junio de 2006.

De los honorables Representantes,
Representante a la Cámara,

Juan Hurtado Cano,
Ponente.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

***
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

247  DE 2005 CAMARA, 91 DE 2005 SENADO
Aprobado en Segundo Debate en Sesión Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes el día 14 de junio de 2006. Lo ante-
rior según consta en el Acta número 236, por la cual se establece 

el Código Disciplinario del Abogado.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
LIBRO PRIMERO
PARTE GENERAL

TITULO I
PRELIMINAR
CAPITULO I

Principios rectores
Artículo 1°. Dignidad humana. Quien intervenga en la actuación 

disciplinaria será tratado con el respeto debido a la dignidad inheren-
te al ser humano.
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Artículo 2°. Titularidad. Corresponde al Estado, a través de las Sa-
las Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Superior y Seccio-
nales de la Judicatura, conocer de los procesos que por la comisión de 
alguna de las faltas previstas en la ley se adelanten contra los abogados 
en ejercicio de su profesión. La acción disciplinaria es independiente 
de cualquiera otra que pueda surgir de la comisión de la falta.

Artículo 3°. Legalidad. El abogado sólo será investigado y san-
cionado disciplinariamente por comportamientos que estén descritos 
como falta en la ley vigente al momento de su realización y conforme 
a las reglas fijadas en este código o las normas que lo modifiquen.

Artículo 4°. Antijuridicidad. Un abogado incurrirá en una falta 
antijurídica cuando con su conducta afecte, sin justificación, alguno 
de los deberes consagrados en el presente código.

Artículo 5°. Culpabilidad. En materia disciplinaria sólo se podrá 
imponer sanción por faltas realizadas con culpabilidad. Queda erra-
dicada toda forma de responsabilidad objetiva.

Artículo 6°. Debido proceso. El sujeto disciplinable deberá ser 
investigado por funcionario competente y con observancia formal y 
material de las normas que determinen la ritualidad del proceso, en 
los términos de este código.

Artículo 7°. Favorabilidad. En materia disciplinaria la ley permi-
siva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable. Este principio rige también para quien 
esté cumpliendo la sanción.

La ley que fije la jurisdicción y competencia o determine lo con-
cerniente a la sustanciación y ritualidad del proceso se aplicará desde 
el momento en que entre a regir, salvo lo que la ley determine.

Artículo 8°. Presunción de inocencia. A quien se atribuya una 
falta disciplinaria se presume inocente mientras no se declare su res-
ponsabilidad en sentencia ejecutoriada.

Durante la actuación toda duda razonable se resolverá a favor del 
investigado cuando no haya modo de eliminarla.

Artículo 9°. Non bis in ídem. Los destinatarios del presente có-
digo cuya situación se haya resuelto mediante sentencia ejecutoria-
da o decisión que tenga la misma fuerza vinculante, proferidas por 
autoridad competente, no serán sometidos a nueva investigación y 
juzgamiento disciplinarios por el mismo hecho, aun cuando a este se 
le dé una denominación distinta.

Artículo 10. Igualdad material. En la actuación disciplinaria pre-
valecerá la igualdad material respecto de todos sus intervinientes.

Artículo 11. Función de la sanción disciplinaria. La sanción dis-
ciplinaria tiene función preventiva y correctiva para garantizar la 
efectividad de los principios y fines previstos en la Constitución, la 
ley y los tratados internacionales, que se deben observar en el ejerci-
cio de la profesión de abogado.

Artículo 12. Derecho a la defensa. Durante la actuación el dis-
ciplinable tiene derecho a la defensa material y a la designación de 
un abogado. Cuando se juzgue como persona ausente se designará 
defensor de oficio.

Artículo 13. Criterios para la graduación de la sanción. La im-
posición de cualquier sanción disciplinaria deberá responder a los 
principios de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad. En la gra-
duación de la sanción deben aplicarse los criterios que fija esta ley.

Artículo 14. Gratuidad de la actuación disciplinaria. Ninguna ac-
tuación procesal causará erogación a quien intervenga en el proceso, 
salvo el costo de las copias solicitadas por los sujetos procesales.

Artículo 15. Interpretación. En la interpretación y aplicación del 
presente código el funcionario competente debe tener en cuenta que 
la finalidad del proceso es la prevalencia de la justicia, la efectividad 
del derecho sustantivo, la búsqueda de la verdad material y el cum-

plimiento de los derechos y garantías debidos a las personas que en 
él intervienen.

Artículo 16. Aplicación de principios e integración normativa. En 
la aplicación del régimen disciplinario prevalecerán los principios 
rectores contenidos en la Constitución Política y en esta ley. En lo no 
previsto en este código se aplicarán los tratados internacionales sobre 
Derechos Humanos y deontología de los abogados, y lo dispuesto 
en los Códigos Disciplinario Unico, Penal, de Procedimiento Penal 
y de Procedimiento Civil, en lo que no contravenga la naturaleza del 
derecho disciplinario.

T I T U L O  II
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
La falta disciplinaria

Artículo 17. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria 
y da lugar a imposición de sanción la comisión de cualquiera de las 
conductas previstas como tales en el presente código.

CAPITULO II
Ambito de aplicación

Artículo 18. Ambito de aplicación. El presente código se aplicará 
a sus destinatarios cuando incurran en falta disciplinaria dentro del 
territorio nacional y extranjero. En este caso será menester que la 
gestión profesional se hubiere encomendado en Colombia.

Parágrafo. Los estudiantes adscritos a los consultorios jurídicos 
de las universidades del país, serán disciplinados conforme a los es-
tatutos de la correspondiente universidad.

CAPITULO III
Sujetos disciplinables

Artículo 19. Destinatarios. Son destinatarios de este código los 
abogados en ejercicio de su profesión que cumplan con la misión 
de asesorar, patrocinar y asistir a las personas naturales o jurí-
dicas, tanto de derecho privado como de derecho público, en la 
ordenación y desenvolvimiento de sus relaciones jurídicas así se 
encuentren excluidos o suspendidos del ejercicio de la profesión y 
quienes actúen con licencia provisional.

Se entienden cobijados bajo este régimen los abogados que des-
empeñen funciones públicas relacionadas con dicho ejercicio, así 
como los curadores ad lítem. Igualmente, lo serán los abogados que 
en representación de una firma o asociación de abogados suscriban 
contratos de prestación de servicios profesionales a cualquier título.

CAPITULO IV
Formas de realización del comportamiento

Artículo 20. Acción y omisión. Las faltas disciplinarias se realizan 
por acción u omisión.

Artículo 21. Modalidades de la conducta sancionable. Las faltas 
disciplinarias solo son sancionables a título de dolo o culpa.

CAPITULO V
Exclusión de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 22. Causales de exclusión de la responsabilidad discipli-
naria. No habrá lugar a responsabilidad disciplinaria cuando:

1. Se obre en circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito.
2. Se obre en estricto cumplimiento de un deber constitucional o 

legal de mayor importancia que el sacrificado.
3. Se obre en legítimo ejercicio de un derecho o de una actividad 

lícita.
4. Se obre para salvar un derecho propio o ajeno al cual deba ce-

der el cumplimiento del deber, en razón de la necesidad, adecuación, 
proporcionalidad y razonabilidad.
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5. Se obre por insuperable coacción ajena o miedo insuperable.
6. Se obre con la convicción errada e invencible de que su conduc-

ta no constituye falta disciplinaria.
7. Se actúe en situación de inimputabilidad.
No habrá lugar al reconocimiento de inimputabilidad cuando el 

sujeto disciplinable hubiere preordenado su comportamiento.
T I T U L O  III

LA EXTINCION DE LA ACCION 
Y DE LA SANCION DISCIPLINARIA

CAPITULO I
Extinción de la acción disciplinaria

Artículo 23. Causales. Son causales de extinción de la acción dis-
ciplinaria las siguientes:

1. La muerte del disciplinable.
2. La prescripción.
Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue la acción dis-

ciplinaria.
Artículo 24. Términos de prescripción. La acción disciplinaria 

prescribe en cinco años, contados para las faltas instantáneas desde 
el día de su consumación y para las de carácter permanente o conti-
nuado desde la realización del último acto ejecutivo de la misma.

Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un solo proceso, 
la prescripción de las acciones se cumple independientemente para 
cada una de ellas.

Artículo 25. Renuncia a la prescripción. El disciplinable podrá 
renunciar a la prescripción de la acción disciplinaria dentro del tér-
mino de ejecutoria del auto que la decrete. En este caso la acción sólo 
podrá proseguirse por un término máximo de dos (2) años contados 
a partir de la presentación personal de la solicitud, vencido el cual, 
sin que se hubiese proferido y ejecutoriado decisión definitiva, no 
procederá determinación distinta a la declaratoria de prescripción.

CAPITULO II
Extinción de la sanción disciplinaria

Artículo 26. Causales. Son causales de extinción de la sanción 
disciplinaria:

1. La muerte del sancionado.
2. La prescripción.
3. La rehabilitación.
Artículo 27. Término de prescripción. La sanción disciplinaria 

prescribe en un término de cinco (5) años, contado a partir de la eje-
cutoria del fallo.

LIBRO SEGUNDO
PARTE ESPECIAL

T I T U L O  I
DEBERES E INCOMPATIBILIDADES DEL ABOGADO

CAPITULO I
Deberes

Artículo 28. Deberes profesionales del abogado. Son deberes del 
abogado:

1. Observar la Constitución Política y la ley.
2. Defender y promocionar los Derechos Humanos, entendidos 

como la unidad integral de derechos civiles y políticos, económicos, 
sociales y culturales y de derechos colectivos, conforme a las nor-
mas constitucionales y a los tratados internacionales ratificados por 
Colombia.

3. Conocer, promover y respetar las normas consagradas en este 
código.

4. Actualizar los conocimientos inherentes al ejercicio de la pro-
fesión.

5. Conservar y defender la dignidad y el decoro de la profesión.
6. Colaborar leal y legalmente en la recta y cumplida realización 

de la justicia y los fines del Estado.
7. Observar y exigir mesura, seriedad, ponderación y respeto en 

sus relaciones con los servidores públicos, colaboradores y auxilia-
res de la justicia, la contraparte, abogados y demás personas que in-
tervengan en los asuntos de su profesión.

8. Obrar con lealtad y honradez en sus relaciones profesionales. 
En desarrollo de este deber, entre otros aspectos, el abogado deberá 
fijar sus honorarios con criterio equitativo, justificado y proporcional 
frente al servicio prestado o de acuerdo a las normas que se dic-
ten para el efecto, y suscribirá recibos cada vez que perciba dineros, 
cualquiera sea su concepto.

Asimismo, deberá acordar con claridad los términos del mandato 
en lo concerniente al objeto, los costos, la contraprestación y forma 
de pago.

9. Guardar el secreto profesional, incluso después de cesar la pres-
tación de sus servicios.

10. Atender con celosa diligencia sus encargos profesionales, lo 
cual se extiende al control de los abogados suplentes y dependientes, 
así como a los miembros de la firma o asociación de abogados que 
represente al suscribir contrato de prestación de servicios, y a aque-
llos que contrate para el cumplimiento del mismo.

11. Proceder con lealtad y honradez en sus relaciones con los  
colegas.

12. Mantener en todo momento su independencia profesional, de 
tal forma que las opiniones políticas propias o ajenas así como las 
filosóficas o religiosas no interfieran en ningún momento en el ejer-
cicio de la profesión, en la cual sólo deberá atender a la Constitución, 
la ley y los principios que la orientan.

13. Prevenir litigios innecesarios, inocuos o fraudulentos y fa-
cilitar los mecanismos de solución alternativa de conflictos.

14. Respetar y cumplir las disposiciones legales que establecen 
las incompatibilidades para el ejercicio de la profesión.

15. Tener un domicilio profesional conocido, registrado y actua-
lizado ante el Registro Nacional de Abogados para la atención de 
los asuntos que se le encomienden, debiendo además informar de 
manera inmediata toda variación del mismo a las autoridades ante las 
cuales adelante cualquier gestión profesional.

16. Abstenerse de incurrir en actuaciones temerarias de acuerdo 
con la ley.

17. Exhortar a los testigos a declarar con veracidad los hechos de 
su conocimiento.

18. Informar con veracidad a su cliente sobre las siguientes situa-
ciones:

a) Las posibilidades de la gestión, sin crear falsas expectativas, 
magnificar las dificultades ni asegurar un resultado favorable;

b) Las relaciones de parentesco, amistad o interés con la parte 
contraria o cualquier situación que pueda afectar su independencia o 
configurar un motivo determinante para la interrupción de la relación 
profesional;

c) La constante evolución del asunto encomendado y las posibili-
dades de mecanismos alternos de solución de conflictos.

19. Renunciar o sustituir los poderes, encargos o mandatos que le 
hayan sido confiados, en aquellos eventos donde se le haya impuesto 
pena o sanción que resulte incompatible con el ejercicio de la pro-
fesión.
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20. Abstenerse de aceptar poder en un asunto hasta tanto no 
se haya obtenido el correspondiente paz y salvo de honorarios de 
quien venía atendiéndolo, salvo causa justificada.

21. Aceptar y desempeñar las designaciones como defensor de 
oficio. Sólo podrá excusarse por enfermedad grave, incompatibi-
lidad de intereses, ser servidor público, o tener a su cargo tres (3) 
o más defensas de oficio, o que exista una razón que a juicio del 
funcionario de conocimiento pueda incidir negativamente en la 
defensa del imputado o resultar violatoria de los derechos funda-
mentales de la persona designada.

CAPITULO II
Incompatibilidades

Artículo 29. Incompatibilidades. No pueden ejercer la abogacía, 
aunque se hallen inscritos:

1. Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando 
deban hacerlo en función de su cargo o cuando el respectivo contrato 
se los permita. Pero en ningún caso los abogados contratados o vin-
culados podrán litigar contra la Nación, el departamento, el distrito 
o el municipio, según la esfera administrativa a que pertenezca la 
entidad o establecimiento al cual presten sus servicios, excepto en 
causa propia y los abogados de pobres en las actuaciones que deban 
adelantar en ejercicio de sus funciones.

Parágrafo. Los abogados titulados e inscritos que se desempeñen 
como profesores de universidades oficiales podrán ejercer la profe-
sión de la abogacía, siempre que su ejercicio no interfiera las funcio-
nes del docente. Así mismo, los miembros de las Corporaciones de 
elección popular, en los casos señalados en la Constitución y la ley.

2. Los militares en servicio activo, con las excepciones consagra-
das en el Código Penal Militar.

3. Las personas privadas de su libertad como consecuencia de la 
imposición de una medida de aseguramiento o sentencia, excepto 
cuando la actuación sea en causa propia, sin perjuicio de los regla-
mentos penitenciarios y carcelarios.

4. Los abogados suspendidos o excluidos de la profesión.
5. Los abogados en relación con asuntos de que hubieren cono-

cido en desempeño de un cargo público o en los cuales hubieren 
intervenido en ejercicio de funciones oficiales. Tampoco podrán ha-
cerlo ante la dependencia en la cual hayan trabajado, dentro del año 
siguiente a la dejación de su cargo o función y durante todo el tiempo 
que dure un proceso en el que hayan intervenido.

T I T U L O  II
DE LAS FALTAS EN PARTICULAR

Artículo 30. Constituyen faltas contra la dignidad de la profe-
sión:

1. Intervenir en actuación judicial o administrativa de modo que 
impida, perturbe o interfiera el normal desarrollo de las mismas.

2. Encontrarse en estado de embriaguez o bajo el efecto de sus-
tancias estupefacientes o de aquellas que produzcan dependencia, 
alteren la conciencia y la voluntad al momento de realizar las ac-
tuaciones judiciales o administrativas en calidad de abogado o en el 
ejercicio de la profesión.

3. Provocar o intervenir voluntariamente en riñas o escándalo pú-
blico originado en asuntos profesionales.

4. Obrar con mala fe en las actividades relacionadas con el ejerci-
cio de la profesión.

5. Utilizar intermediarios para obtener poderes o participar hono-
rarios con quienes lo han recomendado.

6. Patrocinar el ejercicio ilegal de la abogacía.
7. Obtener clientes aprovechándose de una situación de calami-

dad que afecte gravemente la libertad de elección.

Artículo 31. Son faltas contra el decoro profesional.
1. Utilizar propaganda que no se limite al nombre del abogado, 

sus títulos y especializaciones académicas, los cargos desempeña-
dos, los asuntos que atiende de preferencia o con exclusividad y los 
datos relativos a su domicilio profesional.

2. Solicitar o conseguir publicidad laudatoria para sí o para los 
servidores públicos que conozcan o hayan conocido de los asuntos 
concretos a cargo del abogado.

Artículo 32. Constituyen faltas contra el respeto debido a la admi-
nistración de justicia y a las autoridades administrativas:

Injuriar o acusar temerariamente a los servidores públicos, aboga-
dos y demás personas que intervengan en los asuntos profesionales, 
sin perjuicio del derecho de reprochar o denunciar, por los medios 
pertinentes, los delitos o las faltas cometidas por dichas personas.

Artículo 33. Son faltas contra la recta y leal realización de la jus-
ticia y los fines del Estado:

1. Emplear medios distintos de la persuasión para influir en el áni-
mo de los servidores públicos, sus colaboradores o de los auxiliares 
de la justicia.

2. Promover una causa o actuación manifiestamente contraria a 
derecho.

3. Promover la presentación de varias acciones de tutela respecto 
de los mismos hechos y derechos, caso en el cual se aplicarán las 
sanciones previstas en el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991.

4. Recurrir en sus gestiones profesionales a las amenazas o a las 
alabanzas a los funcionarios, a sus colaboradores o a los auxiliares 
de la justicia.

5. Invocar relaciones personales, profesionales, gremiales, políti-
cas, culturales o religiosas con los funcionarios, sus colaboradores o 
los auxiliares de la justicia.

6. Valerse de dádivas, remuneraciones ilegales, atenciones in-
justificadas o insólitas o de cualquier otro acto equívoco que pueda 
ser interpretado como medio para lograr el favor o la benevolencia 
de los funcionarios, de sus colaboradores o de los auxiliares de la 
justicia.

7. Aconsejar, patrocinar o intervenir en cualquier acto que com-
porte el desplazamiento de las funciones propias de los auxiliares de 
la justicia. También incurre en esta falta el abogado que de cualquier 
modo acceda a los bienes materia del litigio o involucrados en este 
mientras se encuentre en curso.

8. Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones 
o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demo-
rar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales 
y, en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma 
contraria a su finalidad.

9. Aconsejar, patrocinar o intervenir en actos fraudulentos en de-
trimento de intereses ajenos, del Estado o de la comunidad.

10. Efectuar afirmaciones o negaciones maliciosas, citas inexac-
tas, inexistentes o descontextualizadas que puedan desviar el recto 
criterio de los funcionarios, empleados o auxiliares de la justicia en-
cargados de definir una cuestión judicial o administrativa.

11. Usar pruebas o poderes falsos, desfigurar, amañar o tergiver-
sar las pruebas o poderes con el propósito de hacerlos valer en actua-
ciones judiciales o administrativas.

12. Infringir las disposiciones legales sobre la reserva sumarial.
13. Infringir el deber relacionado con el domicilio profesional.
14. Efectuar desgloses, retirar expedientes, archivos o sus copias, 

sin autorización, consignar glosas, anotaciones marginales en los 
mismos o procurar su destrucción.
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Artículo 34. Constituyen faltas de lealtad con el cliente:
a) No expresar su franca y completa opinión acerca del asunto 

consultado o encomendado;
b) Garantizar que de ser encargado de la gestión, habrá de obtener 

un resultado favorable;
c) Callar, en todo o en parte, hechos, implicaciones jurídicas o 

situaciones inherentes a la gestión encomendada o alterarle la in-
formación correcta, con ánimo de desviar la libre decisión sobre el 
manejo del asunto;

d) No informar con veracidad la constante evolución del asunto 
encomendado o las posibilidades de mecanismos alternos de solu-
ción de conflictos;

e) Asesorar, patrocinar o representar, simultánea o sucesivamente, 
a quienes tengan intereses contrapuestos, sin perjuicio de que pueda 
realizar, con el consentimiento de todos, gestiones que redunden en 
provecho común.

En esta falta también pueden incurrir los miembros de una mis-
ma firma o sociedad de abogados que representen intereses contra- 
puestos;

f) Revelar o utilizar los secretos que le haya confiado el cliente, 
aun en virtud de requerimiento de autoridad, a menos que haya re-
cibido autorización escrita de aquel, o que tenga necesidad de hacer 
revelaciones para evitar la comisión de un delito;

g) Adquirir del cliente directa o indirectamente todo o parte de su 
interés en causa, a título distinto de la equitativa retribución de los 
servicios y gastos profesionales. 

h) Callar las relaciones de parentesco, amistad o interés con la 
parte contraria o cualquiera otra situación que pueda afectar su in-
dependencia o configurar motivo determinante para interrumpir la 
relación profesional;

i) Aceptar cualquier encargo profesional para el cual no se en-
cuentre capacitado, o que no pueda atender diligentemente en razón 
del exceso de compromisos profesionales.

Artículo 35. Constituyen faltas a la honradez del abogado:
1. Acordar, exigir u obtener del cliente o de tercero remuneración 

o beneficio desproporcionado a su trabajo, con aprovechamiento de 
la necesidad, la ignorancia o la inexperiencia de aquellos.

2. Acordar, exigir u obtener honorarios que superen la participa-
ción correspondiente al cliente.

3. Exigir u obtener dinero o cualquier otro bien para gastos o ex-
pensas irreales o ilícitos.

4. No entregar a quien corresponda y a la menor brevedad posible 
dineros, bienes o documentos recibidos en virtud de la gestión profe-
sional, o demorar la comunicación de este recibo.

5. No rendir, a la menor brevedad posible, a quien corresponda, 
las cuentas o informes de la gestión o manejo de los bienes cuya 
guarda, disposición o administración le hayan sido confiados por vir-
tud del mandato, o con ocasión del mismo.

6. No expedir recibos donde consten los pagos de honorarios o de 
gastos.

Artículo 36. Constituyen faltas a la lealtad y honradez con los colegas:
1. Realizar directamente o por interpuesta persona, gestiones en-

caminadas a desplazar o sustituir a un colega en asunto profesional 
de que este se haya encargado, u ofrecer o prestar sus servicios a me-
nor precio para impedir que se confiera el encargo a otro abogado.

2. Aceptar la gestión profesional a sabiendas de que le fue enco-
mendada a otro abogado, salvo que medie la renuncia, paz y salvo 
o autorización del colega reemplazado, o que se justifique la susti-
tución.

3. Negociar directa o indirectamente con la contraparte, sin la in-
tervención o autorización del abogado de esta.

4. Eludir o retardar el pago de los honorarios, gastos o expensas 
debidos a un colega o propiciar estas conductas.

Artículo 37. Constituyen faltas a la debida diligencia profe- 
sional:

1. Demorar la iniciación o prosecución de las gestiones encomen-
dadas o dejar de hacer oportunamente las diligencias propias de la 
actuación profesional, descuidarlas o abandonarlas.

2. Omitir o retardar la rendición escrita de informes de la gestión 
en los términos pactados en el mandato o cuando le sean solicitados 
por el cliente, y en todo caso al concluir la gestión profesional.

3. Obrar con negligencia en la administración de los recursos apor-
tados por el cliente para cubrir los gastos del asunto encomendado.

4. Omitir o retardar el reporte a los Juzgados de los abonos a las 
obligaciones que se están cobrando judicialmente.

Artículo 38. Son faltas contra el deber de prevenir litigios y facili-
tar los mecanismos de solución alternativa de conflictos:

1. Promover o fomentar litigios innecesarios, inocuos o fraudu-
lentos.

2. Entorpecer los mecanismos de solución alternativa de conflic-
tos con el propósito de obtener un lucro mayor o fomentarlos en su 
propio beneficio.

Artículo 39. También constituye falta disciplinaria, el ejercicio 
ilegal de la profesión, y la violación de las disposiciones legales que 
establecen el régimen de incompatibilidades para el ejercicio de la 
profesión o al deber de independencia profesional.

T I T U L O  III
REGIMEN SANCIONATORIO

CAPITULO UNICO
Las sanciones disciplinarias

Artículo 40. Sanciones disciplinarias. El abogado que incurra en 
cualquiera de las faltas reseñadas en el título precedente será sancio-
nado con censura, multa, suspensión o exclusión del ejercicio de la 
profesión, las cuales se impondrán atendiendo los criterios de gra-
duación establecidos en este código.

Artículo 41. Censura. Consiste en la reprobación pública que se 
hace al infractor por la falta cometida

Artículo 42. Multa. Es una sanción de carácter pecuniario que no 
podrá ser inferior a un (1) smmlv ni superior a cien (100) smmlv, 
dependiendo de la gravedad de la falta, la cual se impondrá en favor 
del Consejo Superior de la Judicatura el cual organizará progra-
mas de capacitación y rehabilitación con entidades acreditadas, 
pudiendo incluso acudir a los colegios de abogados.

Esta sanción podrá imponerse de manera autónoma o concurrente 
con las de suspensión y exclusión, atendiendo la gravedad de la falta 
y los criterios de graduación establecidos en el presente código.

Artículo 43. Suspensión. Consiste en la prohibición de ejercer la 
profesión por el término señalado en el fallo. Esta sanción oscilará 
entre dos (2) meses y (3) tres años.

Parágrafo. La suspensión oscilará entre seis (6) meses y cinco (5) 
años, cuando los hechos que originen la imposición de la sanción 
tengan lugar en actuaciones judiciales del abogado que se desem-
peñe o se haya desempeñado como apoderado o contraparte de una 
entidad pública.

Artículo 44. Exclusión. Consiste en la cancelación de la tarjeta 
profesional y la prohibición para ejercer la abogacía.
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Artículo 45. Criterios de graduación de la sanción. Serán consi-
derados como criterios para la graduación de la sanción disciplinaria, 
los siguientes:

A. Criterios generales
1. La trascendencia social de la conducta.
2. La modalidad de la conducta.
3. El perjuicio causado.
4. Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta, 

que se apreciarán teniendo en cuenta el cuidado empleado en su pre-
paración.

5. Los motivos determinantes del comportamiento.
B. Criterios de atenuación
1. La confesión de la falta antes de la formulación de cargos. En 

este caso la sanción no podrá ser la exclusión siempre y cuando ca-
rezca de antecedentes disciplinarios.

2. Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el daño o com-
pensar el perjuicio causado. En este caso se sancionará con censu-
ra siempre y cuando carezca de antecedentes disciplinarios.

C. Criterios de agravación
1. La afectación de Derechos Humanos.
2. La afectación de derechos fundamentales.
3. Atribuir la responsabilidad disciplinaria infundadamente a un 

tercero.
4. La utilización en provecho propio o de un tercero de los dine-

ros, bienes o documentos que hubiere recibido en virtud del encargo 
encomendado.

5. Cuando la falta se realice con la intervención de varias perso-
nas, sean particulares o servidores públicos.

6. Haber sido sancionado disciplinariamente dentro de los 5 años 
anteriores a la comisión de la conducta que se investiga.

7. Cuando la conducta se realice aprovechando las condiciones de 
ignorancia, inexperiencia o necesidad del afectado.

Artículo 46. Motivación de la dosificación sancionatoria. Toda 
sentencia deberá contener una fundamentación completa y explícita 
sobre los motivos de la determinación cualitativa y cuantitativa de la 
sanción.

Artículo 47. Ejecución y registro de la sanción. Notificada la sen-
tencia de segunda instancia, la oficina de Registro Nacional de Abo-
gados anotará la sanción impuesta. Esta comenzará a regir a partir 
de la fecha del registro.

Para tal efecto, la Secretaría Judicial de la Sala Jurisdiccional Dis-
ciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, luego de la referida 
notificación hará entrega inmediata de copia de la sentencia a la ofi-
cina de registro.

LIBRO TERCERO
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

T I T U L O  I
PRINCIPIOS RECTORES DEL PROCEDIMIENTO

DISCIPLINARIO
Artículo 48. Principios constitucionales que orientan la función 

disciplinaria. Los principios constitucionales que inciden especial-
mente en el ámbito disciplinario deberán orientar el ejercicio de la 
función disciplinaria.

Artículo 49. Prevalencia del derecho sustancial. En la aplicación de 
las normas procesales de este código deberá prevalecer la efectividad 
de los derechos sustanciales sobre las disposiciones procedimentales.

Artículo 50. Gratuidad. Ninguna actuación procesal causará ero-
gación a quien intervenga en el proceso, salvo el costo de las copias 
solicitadas por los intervinientes autorizados.

Artículo 51. Celeridad. El funcionario competente impulsará ofi-
ciosamente la actuación disciplinaria y cumplirá estrictamente los 
términos previstos en este código.

Artículo 52. Eficiencia. Los funcionarios deberán ser diligentes 
en la investigación y juzgamiento de los asuntos de su competencia 
de tal forma que garanticen la calidad de sus decisiones y su emisión 
oportuna.

Artículo 53. Lealtad. Todos los que intervienen en la actuación 
disciplinaria, tienen el deber de obrar con lealtad y buena fe.

Artículo 54. Motivación. Toda decisión de fondo deberá motivar-
se adecuadamente.

Artículo 55. Doble instancia. Las sentencias y demás providencias 
expresamente previstas en este código tendrán segunda instancia.

Artículo 56. Publicidad. La actuación disciplinaria será conocida 
por los intervinientes a partir de la resolución de apertura de la 
investigación disciplinaria y será pública a partir de la audiencia de 
juzgamiento.

Artículo 57. Oralidad. La actuación procesal será oral, para lo 
cual se utilizarán los medios técnicos disponibles que permitan im-
primirle mayor agilidad y fidelidad, sin perjuicio de conservar un 
registro de lo acontecido. A estos efectos se levantará un acta breve 
y clara que sintetice lo actuado.

Artículo 58. Contradicción. En desarrollo de la actuación los in-
tervinientes autorizados tendrán derecho a presentar y controvertir 
las pruebas.

T I T U L O  II

EL PROCESO DISCIPLINARIO

CAPITULO I

Competencia
Artículo 59. de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura conoce:

1. En segunda instancia, de la apelación y la consulta de las pro-
videncias proferidas por las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de 
los Consejos Seccionales de la Judicatura, en los términos previstos 
en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y en este có-
digo.

2. De los conflictos de competencia territorial que se susciten en-
tre las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judi-
catura.

3. De las solicitudes de cambio de radicación de los procesos.

Artículo 60. Competencia de las Salas Jurisdiccionales Discipli-
narias de los Consejos Seccionales de la Judicatura. Las Salas Juris-
diccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judica-
tura conocen en primera instancia:

1. De los procesos disciplinarios contra los abogados por faltas 
cometidas en el territorio de su jurisdicción.

2. De las solicitudes de rehabilitación de los abogados.

CAPITULO II

Impedimentos y recusaciones
Artículo 61. Causales. Son causales de impedimento y recusa-

ción, para los funcionarios judiciales que ejerzan la acción discipli-
naria, las siguientes:
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1. Tener interés directo en la actuación disciplinaria, o tenerlo su 
cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.

2. Haber proferido la decisión de cuya revisión se trata, o ser cón-
yuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, del inferior que dictó 
la providencia.

3. Ser cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, de 
cualquiera de los intervinientes.

4. Haber sido apoderado o defensor de alguno de los intervinien-
tes o contraparte de cualquiera de ellos, o haber dado consejo o ma-
nifestado su opinión sobre el asunto materia de la actuación.

5. Tener amistad íntima o enemistad grave con cualquiera de los 
intervinientes.

6. Ser o haber sido socio de cualquiera de los intervinientes en so-
ciedad colectiva, de responsabilidad limitada, en comandita simple, 
o de hecho, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero perma-
nente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, 
o segundo de afinidad .

7. Ser o haber sido heredero, legatario o guardador de cualquiera 
de los intervinientes, o serlo o haberlo sido su cónyuge o compañero 
permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
civil, o segundo de afinidad.

8. Estar o haber estado vinculado legalmente a una investigación 
penal o disciplinaria en la que se le hubiere proferido resolución de 
acusación o formulado cargos, por denuncia o queja instaurada por 
cualquiera de los intervinientes.

9. Ser o haber sido acreedor o deudor de cualquiera de los intervi-
nientes, salvo cuando se trate de sociedad anónima, o serlo o haber-
lo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.

10. Haber dejado vencer, sin actuar, los términos que la ley señale, 
a menos que la demora sea debidamente justificada.

Artículo 62. Declaración de impedimento. El funcionario judicial 
deberá declararse impedido inmediatamente advierta que se encuen-
tra incurso en cualquiera de las anteriores causales, expresando las 
razones, señalando la causal y si fuere el caso aportando las pruebas 
pertinentes.

Artículo 63. Recusaciones. Cualquiera de los intervinientes podrá 
recusar al funcionario judicial que conozca de la actuación discipli-
naria, con base en las causales a que se refiere el artículo 61 de esta 
ley, acompañando las pruebas en que se funde.

Artículo 64. Procedimiento en caso de impedimento o de recusa-
ción. Del impedimento manifestado por un Magistrado conocerá el 
que le siga en turno en la respectiva Sala Jurisdiccional, quien deci-
dirá de plano dentro de los tres días siguientes a la fecha de su recibo. 
Si la causal de impedimento se extiende a todos los integrantes de la 
Sala, el trámite del mismo se adelantará por conjuez.

Cuando se trate de recusación, el funcionario judicial manifestará 
si acepta o no la causal, dentro de los dos días siguientes a la fecha de 
su formulación. Vencido este término, se seguirá el trámite señalado 
en el inciso anterior.

La actuación disciplinaria se suspenderá desde que se mani-
fieste el impedimento o se presente la recusación y hasta cuando 
se decida.

CAPITULO III
Intervinientes

Artículo 65. Intervinientes. Podrán intervenir en la actuación dis-
ciplinaria el investigado, su defensor y el defensor suplente cuando 

sea necesario; el Ministerio Público podrá hacerlo en cumplimiento 
de sus funciones constitucionales.

Artículo 66. Facultades. Los intervinientes se encuentran facul-
tados para:

1. Solicitar, aportar y controvertir pruebas e intervenir en su  
práctica.

2. Interponer los recursos de ley.
3. Presentar las solicitudes que consideren necesarias para garan-

tizar la legalidad de la actuación disciplinaria y el cumplimiento de 
sus fines, y

4. Obtener copias de la actuación, salvo que por mandato consti-
tucional o legal estas tengan carácter reservado.

Parágrafo. El quejoso solamente podrá concurrir al disciplinario 
para la formulación y ampliación de la queja bajo la gravedad del 
juramento, aporte de pruebas e impugnación de las decisiones que 
pongan fin a la actuación, distintas a la sentencia. Para este efecto 
podrá conocerlas en la Secretaría de la Sala respectiva.

CAPITULO IV
Inicio de la acción disciplinaria

Artículo 67. Formas de iniciar la acción disciplinaria. La acción 
disciplinaria se podrá iniciar de oficio, por información proveniente 
de servidor público o por otro medio que amerite credibilidad y tam-
bién mediante queja presentada por cualquier persona. No procederá 
en caso de anónimos, salvo cuando estos suministren datos o medios 
de prueba que permitan encausar la investigación y cumplan con los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 38 de la Ley 190 de 
1995 y 27 de la Ley 24 de 1992.

Artículo 68. Procedencia. La Sala del conocimiento deberá exa-
minar la procedencia de la acción disciplinaria y podrá desestimar de 
plano la queja si la misma no presta mérito para abrir proceso disci-
plinario o existe una causal objetiva de improcedibilidad.

Artículo 69. Quejas falsas o temerarias. Las informaciones y que-
jas falsas o temerarias, referidas a hechos disciplinariamente irrele-
vantes, de imposible ocurrencia o que sean presentados de manera 
absolutamente inconcreta o difusa, darán lugar a inhibirse de iniciar 
actuación alguna.

Advertida la falsedad o temeridad de la queja, el investigador 
podrá imponer una multa hasta de 180 salarios mínimos legales 
diarios vigentes. Las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura, en los casos que se advierta 
la temeridad de la queja, podrán imponer sanción de multa, previa 
audiencia del quejoso, por medio de resolución motivada contra la 
cual procede únicamente el recurso de reposición que puede ser 
interpuesto dentro de los dos días siguientes a su notificación per-
sonal o por estado.

CAPITULO V
Notificaciones y comunicaciones

Artículo 70. Formas de notificación. La notificación de las de-
cisiones disciplinarias a los intervinientes puede ser: Personal, por 
estado, en estrados, por edicto o por conducta concluyente.

Artículo 71. Notificación personal. Se notificarán personalmen-
te el auto de trámite de apertura de proceso, las sentencias de pri-
mera y segunda instancia, las demás decisiones que pongan fin a la 
actuación, el auto que niega el recurso de apelación, el que decide 
sobre la rehabilitación, la resolución que sanciona al recusante te-
merario.

Artículo 72. Notificación por medios de comunicación electróni-
cos. Las decisiones que deban notificarse personalmente podrán ser 
enviadas al número de fax o a la dirección de correo electrónico del 
disciplinable o de su defensor, si previamente y por escrito hubieren 
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aceptado ser notificados de esta manera. La notificación se entenderá 
surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en que el co-
rreo electrónico sea enviado.

Artículo 73. Notificación de sentencias y providencias interlocu-
torias. Proferida la decisión por la Sala, a más tardar al día siguiente 
se librará comunicación por el medio más expedito con destino al 
interviniente que deba notificarse; si no se presenta a la secretaría 
judicial de la Sala que profirió la decisión dentro de los tres días há-
biles siguientes, se procederá a notificar por estado o por edicto.

En la comunicación se indicará la fecha de la providencia y la 
decisión tomada.

Artículo 74. Notificación por estado. La notificación por estado se 
hará conforme lo dispone el Código de Procedimiento Civil y proce-
de de manera subsidiaria a la notificación personal.

Artículo 75. Notificación por edicto. La notificación por edicto se 
hará conforme lo dispone el Código de Procedimiento Civil y proce-
de de manera subsidiaria a la notificación personal de la sentencia.

Artículo 76. Notificación en estrados. Las decisiones que se pro-
fieran en audiencia se consideran notificadas a todos los intervinien-
tes inmediatamente se haga el pronunciamiento, se encuentren o no 
presentes.

Artículo 77. Notificación por conducta concluyente. Cuando no se 
hubiere realizado la notificación, o esta fuere irregular, la exigencia 
legal se entiende cumplida, para todos los efectos, si el interviniente 
no reclama y actúa en diligencias posteriores o interpone recursos 
contra ellos o se refiere a las mismas o a su contenido en escritos o 
alegatos verbales posteriores.

Artículo 78. Comunicaciones. Se debe comunicar al quejoso las 
decisiones que pongan fin a la actuación, distintas a la sentencia ad-
juntándole copia de la decisión a la dirección registrada en el expe-
diente al día siguiente del pronunciamiento. Se entenderá cumplida 
la comunicación cuando hayan transcurrido cinco días, después de la 
fecha de su entrega a la oficina de correo.

Las decisiones no susceptibles de recurso se comunicarán al día 
siguiente por el medio más eficaz y de ello se dejará constancia en 
el expediente.

CAPITULO VI
Recursos y ejecutoria

Artículo 79. Clases de recursos. Contra las decisiones disciplina-
rias proceden los recursos de reposición y apelación de acuerdo con 
lo previsto en esta codificación.

Parágrafo. Contra las decisiones de simple trámite no procede re-
curso alguno.

Artículo 80. Recurso de reposición. Procede contra las decisiones 
interlocutorias dictadas en audiencia o diligencia; se interpondrá y 
sustentará de manera oral en el mismo acto, y será resuelto inmedia-
tamente; el auto que lo decida se notificará en estrados.

También procede contra los autos que imponen multa al quejoso 
temerario y al testigo renuente, y el que decide la solicitud de reha-
bilitación.

Artículo 81. Recurso de apelación. Procede únicamente contra las 
decisiones de terminación del procedimiento, de nulidad decretada 
al momento de dictar sentencia de primer grado, de rehabilitación, la 
que niega la práctica de pruebas y contra la sentencia de primera 
instancia.

Podrá interponerse de manera principal o subsidiaria al recurso de 
reposición respecto de las providencias que lo admitan.

Se concederá en el efecto suspensivo y salvo norma expresa en 
contrario, deberá interponerse y sustentarse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes a la última notificación. Vencido este térmi-

no, los no apelantes podrán pronunciarse en relación con el recurso 
dentro de los dos (2) días siguientes.

Sobre su concesión se decidirá de plano. El recurso será rechaza-
do cuando no sea sustentado o se interponga de manera extemporá-
nea, decisión contra la cual no procede recurso alguno.

Artículo 82. Prohibición de la reformatio in pejus. El superior, en 
la providencia que resuelva el recurso de apelación interpuesto con-
tra el fallo sancionatorio, cuando se trate de apelante único, no podrá 
agravar la sanción impuesta.

Artículo 83. Ejecutoria. Las decisiones contra las que proceden 
recursos dictadas en audiencia o diligencia, exceptuando la que de-
creta la terminación del procedimiento, quedarán en firme al finalizar 
esta o la sesión donde se hayan proferido, si no fueren impugnadas.

Las decisiones dictadas por fuera de audiencia contra las que pro-
ceden recursos quedarán en firme tres días después de su última no-
tificación, si no fueren impugnadas.

CAPITULO VII
Pruebas

Artículo 84. Necesidad. Toda decisión interlocutoria y el fallo dis-
ciplinario deben fundarse en prueba legal y oportunamente allegada 
al proceso.

Artículo 85. Investigación integral. El funcionario buscará la ver-
dad material. Para ello deberá investigar con igual rigor los hechos y 
circunstancias que demuestren la existencia de la falta disciplinaria 
y la responsabilidad del investigado, y los que tiendan a demostrar 
su inexistencia o lo eximan de responsabilidad. Para tal efecto, el 
funcionario podrá decretar pruebas de oficio.

Artículo 86. Medios de prueba. Son medios de prueba la con-
fesión, el testimonio, la peritación, la inspección judicial y los do-
cumentos, o cualquier otro medio técnico o científico, los cuales 
se practicarán conforme a las normas del Código de Procedimiento 
Penal en cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del de-
recho disciplinario.

Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las prue-
bas, siguiendo los principios de la sana crítica.

Los medios de prueba no previstos en esta ley se practicarán de 
acuerdo con las disposiciones que regulen medios semejantes, res-
petando siempre los derechos fundamentales.

Artículo 87. Libertad de pruebas. La falta y la responsabilidad 
del investigado podrán demostrarse con cualquiera de los medios de 
prueba legalmente reconocidos.

Artículo 88. Petición y rechazo de pruebas. Los intervinientes 
pueden aportar y solicitar la práctica de las pruebas que estimen con-
ducentes y pertinentes. Serán rechazadas las inconducentes, las im-
pertinentes, las manifiestamente superfluas y las ilícitas.

Artículo 89. Práctica de pruebas por comisionado. El funciona-
rio competente podrá comisionar para la práctica de pruebas fuera 
de su propia sede a cualquier autoridad judicial de igual o inferior 
categoría o a las personerías municipales; en lo posible las practicará 
personalmente. En segunda instancia, también se podrá comisionar a 
los Magistrados Auxiliares.

En la decisión que ordene la comisión se deben establecer las dili-
gencias objeto de la misma y el término para practicarlas.

El comisionado practicará aquellas pruebas que surjan directa-
mente de las que son objeto de la comisión, siempre y cuando no se 
le haya prohibido expresamente. Si el término de comisión se en-
cuentra vencido se solicitará ampliación y se concederá y comunica-
rá por cualquier medio eficaz, de lo cual se dejará constancia.

Se remitirá al comisionado la reproducción de las actuaciones que 
sean necesarias para la práctica de las pruebas.
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Artículo 90. Práctica de pruebas en el exterior. La práctica de las 
pruebas o de diligencias en territorio extranjero se regulará por las 
normas legalmente vigentes.

Artículo 91. Prueba trasladada. Las pruebas practicadas válida-
mente en una actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del 
país, podrán trasladarse a la actuación disciplinaria mediante copias 
autorizadas por el respectivo funcionario y serán apreciadas confor-
me a las reglas previstas en este código, siempre y cuando en su 
práctica haya intervenido el sujeto contra quien la misma se pretenda 
hacer valer.

Artículo 92. Apoyo técnico. El funcionario judicial que conozca 
de la actuación disciplinaria podrá solicitar, gratuitamente, a todos 
los organismos del Estado la colaboración técnica que considere ne-
cesaria para el éxito de las investigaciones.

Artículo 93. Oportunidad para controvertir la prueba. Los inter-
vinientes podrán controvertir las pruebas a partir del auto de apertura 
de proceso disciplinario.

Artículo 94. Testigo renuente. Cuando el testigo citado sea un par-
ticular y se muestre renuente a comparecer, podrá imponérsele multa 
hasta el equivalente a cincuenta salarios mínimos diarios vigentes en 
la época de ocurrencia del hecho, a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, a menos que justifique satisfactoriamente su no compa-
recencia, dentro de los tres días siguientes a la fecha señalada para 
la declaración.

La multa se impondrá mediante decisión motivada, contra la cual 
procede el recurso de reposición, que deberá interponerse de acuerdo 
con los requisitos señalados en este código.

Impuesta la multa, el testigo seguirá obligado a rendir la declara-
ción, para lo cual se fijará nueva fecha.

Podrá disponerse la conducción del testigo por las fuerzas de poli-
cía, siempre que se trate de situaciones de urgencia y que resulte ne-
cesario para evitar la pérdida de la prueba. La conducción no puede 
implicar la privación de la libertad.

Esta norma no se aplicará a quien esté exceptuado constitucional 
o legalmente del deber de declarar.

Artículo 95. Inexistencia de la prueba. La prueba recaudada sin 
el lleno de las formalidades sustanciales o con desconocimiento de 
los derechos fundamentales del investigado, se tendrá como inexis-
tente.

Artículo 96. Apreciación integral. Las pruebas deberán apreciarse 
conjuntamente de acuerdo con las reglas de la sana crítica, y valorar-
se razonadamente.

Artículo 97. Prueba para sancionar. Para proferir fallo sanciona-
torio se requiere prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia 
de la falta y de la responsabilidad del disciplinable.

CAPITULO VIII
Nulidades

Artículo 98. Causales. Son causales de nulidad:
1. La falta de competencia.
2. La violación del derecho de defensa del disciplinable.
3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el de-

bido proceso.
Artículo 99. Declaratoria oficiosa. En cualquier estado de la ac-

tuación disciplinaria, cuando el funcionario que conozca del asunto 
advierta la existencia de una de las causales previstas en la norma an-
terior, declarará la nulidad de lo actuado y ordenará que se reponga la 
actuación que dependa del acto declarado nulo para que se subsane 
el defecto.

Artículo 100. Solicitud. El interviniente que alegue una nulidad 
deberá determinar la causal que invoca, las razones en que se funda y 
no podrá formular una nueva, sino por causal diferente o por hechos 
posteriores.

Artículo 101. Principios que orientan la declaratoria de las nuli-
dades y su convalidación.

1. No se declarará la invalidez de un acto cuando cumpla la finali-
dad para la cual estaba destinado, siempre que no se viole el derecho 
a la defensa.

2. Quien alegue la nulidad debe demostrar que la irregularidad 
sustancial afecta garantías de los intervinientes, o desconoce las ba-
ses fundamentales de la instrucción y el juzgamiento.

3. No puede invocar la nulidad el interviniente que haya coadyu-
vado con su conducta a la ejecución del acto irregular, salvo que se 
trate de la falta de defensa técnica.

4. Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimien-
to del perjudicado, siempre que se observen las garantías constitu-
cionales.

5. Solo puede decretarse cuando no exista otro medio procesal 
para subsanar la irregularidad sustancial.

6. No podrá decretarse ninguna nulidad por causal distinta de las 
señaladas en este capítulo.

T I T U L O  III
ACTUACION PROCESAL

CAPITULO I
Iniciación

Artículo 102. Iniciación mediante queja o informe. La queja o 
informe podrá presentarse verbalmente o por escrito, ante las Salas 
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccional o Superior 
de la Judicatura, o ante cualquier autoridad pública, en cuyo caso la 
remitirá de inmediato a la Sala competente en razón del factor terri-
torial.

La actuación en primera instancia estará a cargo del Magistrado 
del Consejo Seccional de la Judicatura que le haya correspondido en 
reparto hasta el momento de dictar sentencia, determinación que se 
emitirá por la Sala plural respectiva.

CAPITULO II
Terminación anticipada

Artículo 103. Terminación anticipada. En cualquier etapa de la 
actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que 
el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la 
ley como falta disciplinaria, que el disciplinable no la cometió, que 
existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación 
no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario de conocimiento, 
mediante decisión motivada, así lo declarará y ordenará la termina-
ción del procedimiento.

CAPITULO III
Investigación y calificación

Artículo 104. Trámite preliminar. Efectuado el reparto, dentro 
de los cinco (5) días siguientes se acreditará la condición de disci-
plinable del denunciado por el medio más expedito; verificado este 
requisito de procedibilidad, se dictará auto de trámite de apertura de 
proceso disciplinario, señalando fecha y hora para la audiencia de 
pruebas y calificación de lo cual se enterará al Ministerio Público; 
dicha diligencia se celebrará dentro del término perentorio de quince 
(15) días. La citación se realizará a través del medio más eficaz. En 
caso de no conocerse su paradero, se enviará la comunicación a las 
direcciones anotadas en el Registro Nacional de Abogados fijándose 
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además edicto emplazatorio en la secretaría de la Sala por el término 
de tres (3) días.

Si en la fecha prevista el disciplinable comparece, la actuación se 
desarrollará conforme al artículo siguiente.

Si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por 
tres (3) días, acto seguido se declarará persona ausente y se le desig-
nará defensor de oficio con quien se proseguirá la actuación.

La citación también deberá efectuarse al quejoso en todos los 
eventos. De la realización de las audiencias se enterará al Ministerio 
Público.

Parágrafo. Será obligatoria la presencia del disciplinado o su 
defensor a las audiencias de que tratan los artículos siguientes. Si 
tales intervinientes no comparecieren o se ausentasen sin causa jus-
tificada, se suspenderá la audiencia, por el término de tres días 
para que se justifique la causa. Vencido este término el juez 
evaluará la causa y si persistiere la incomparecencia procederá 
de inmediato a designar un defensor de oficio con quien se prose-
guirá la actuación.

Artículo 105. Audiencia de pruebas y calificación provisional. En 
esta audiencia se presentará la queja o informe origen de la actua-
ción; el disciplinable rendirá versión libre si es su deseo respecto de 
los hechos imputados, o en su caso, el defensor podrá referirse sobre 
los mismos, pudiendo solicitar o aportar las pruebas que pretendan 
allegar; en el mismo acto de audiencia se determinará su conducencia 
y pertinencia y se decretarán las que de oficio se consideren necesa-
rias. El disciplinado, o su defensor podrán solicitar la suspensión 
de la audiencia hasta por cinco días para ejercer su derecho a 
solicitar y aportar pruebas en caso de que no lo pueda hacer en 
el momento de conocer la queja o informe.

Si se niega la práctica de alguna de las pruebas solicitadas, dicha 
determinación se notificará en estrados y contra ella procede el re-
curso de reposición que debe resolverse en el mismo acto y en sub-
sidio el de apelación.

En caso de que la práctica de la prueba no sea posible de manera 
inmediata por razón de su naturaleza, porque deba evacuarse o se 
encuentre en sede distinta, o porque el órgano de prueba deba ser 
citado, la audiencia se suspenderá con tal fin por un término que no 
excederá de treinta (30) días.

Evacuadas las pruebas decretadas en la audiencia se procederá a 
la calificación jurídica de la actuación disponiendo su terminación o 
la formulación de cargos, según corresponda.

La formulación de cargos deberá contener en forma expresa y mo-
tivada la imputación fáctica y jurídica, así como la modalidad de la 
conducta. Contra esta decisión no procede recurso alguno.

A continuación los intervinientes podrán solicitar la práctica de 
pruebas a realizarse en la audiencia de juzgamiento, sobre cuyo de-
creto se decidirá como ya se indicó. Se ordenarán de manera inme-
diata aquellas que hayan de realizarse fuera de la sede de la Sala y 
también se pronunciará sobre la legalidad de la actuación.

Al finalizar la diligencia, o evacuadas las pruebas fuera de la sede, 
el funcionario fijará fecha y hora para la realización de la audiencia 
pública de juzgamiento que se celebrará dentro de los veinte (20) 
días siguientes.

Si la calificación fuere mediante decisión de terminación del pro-
cedimiento, los intervinientes serán notificados en estrados. Esta de-
terminación es susceptible del recurso de apelación que deberá inter-
ponerse y sustentarse en el mismo acto, caso en el cual de inmediato 
se decidirá sobre su concesión. Si el quejoso no estuvo presente en la 
audiencia, podrá interponerlo y sustentarlo dentro de los tres (3) días 
siguientes a la terminación de la audiencia.

Parágrafo. El disciplinante podrá confesar la comisión de la falta 
caso en el cual se procederá a dictar sentencia. En estos eventos la 
sanción se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 
45 de este código.

CAPITULO IV

Juzgamiento
Artículo 106. Audiencia de juzgamiento. En la audiencia públi-

ca de juzgamiento se practicarán las pruebas decretadas, evacuadas 
las cuales se concederá el uso de la palabra por un breve lapso y 
evitando las prolongaciones indebidas, en el siguiente orden: al re-
presentante del Ministerio Público si concurriere, al disciplinable y 
a su defensor, si lo hubiere, al cabo de lo cual se dará por finalizada 
la audiencia.

Si agotada la fase probatoria, el funcionario advierte la necesidad 
de variar los cargos, así lo declarará de manera breve y motivada, 
en cuyo caso los intervinientes podrán elevar una nueva solicitud 
de pruebas, evento en el cual se procederá conforme a lo indicado 
en los incisos segundo y tercero del artículo precedente; sin pruebas 
por practicar o evacuadas las ordenadas, se concederá el uso de la 
palabra por un lapso no superior a veinte minutos, en el siguiente 
orden: al representante del Ministerio Público si concurriere, al dis-
ciplinable y a su defensor si lo hubiere, al cabo de lo cual se dará por 
finalizada la audiencia.

Las nulidades generadas y planteadas con posterioridad a la au-
diencia de pruebas y calificación serán resueltas en la sentencia.

El Magistrado ponente dispondrá de cinco (5) días para registrar 
el proyecto de fallo, y la Sala de cinco (5) días para proferir senten-
cia, que solo deberá contener:

1. La identidad del investigado.

2. Un resumen de los hechos.

3. Análisis de las pruebas que dan la certeza sobre la existencia 
de la falta y la responsabilidad del implicado, la valoración jurídica 
de los cargos, de los argumentos defensivos y de las alegaciones que 
hubieren sido presentadas.

4. Fundamentación de la calificación de la falta y culpabilidad y 
de las razones de la sanción o de la absolución, y

5. La exposición debidamente razonada de los criterios tenidos en 
cuenta para la graduación de la sanción.

Artículo 107. Trámite en segunda instancia. Una vez ingrese la 
actuación al despacho del Magistrado Ponente, este dispondrá de 
veinte (20) días para registrar proyecto de decisión que será dictada 
por la Sala en la mitad de este término.

Antes del proferimiento del fallo, el Magistrado Ponente podrá 
ordenar oficiosamente la práctica de pruebas que estime necesarias, 
las cuales se evacuarán en un término no superior a quince (15) días 
y fuera de audiencia. Surtidas estas, se procederá conforme a lo 
indicado en el inciso precedente.

La apelación de providencias distintas del fallo será desatada de 
plano, en los mismos términos previstos en el inciso primero de este 
artículo.

TITULO IV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 108. La rehabilitación. El profesional excluido podrá ser 
rehabilitado luego de transcurridos cinco (5) años desde la ejecutoria 
de la sentencia, siempre que fundadamente se considere que observó 
una conducta de todo orden que aconseje su reincorporación al ejer-
cicio de la profesión.
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El término aquí previsto será de diez (10) años, cuando los hechos 
que originen la imposición de la sanción de exclusión tengan lugar 
en actuaciones judiciales o extrajudiciales del abogado que se des-
empeñe o se haya desempeñado como apoderado o contraparte de 
una entidad pública.

El abogado que adelante y apruebe los cursos de capacitación 
autorizados por el Conseio Superior de la Judicatura en institu-
ciones acreditadas podrá rehabilitarse en tres (3) y cinco (5) años 
respectivamente.

Artículo 109. Solicitud. El excluido del ejercicio profesional po-
drá solicitar ante la Sala que dictó la sentencia de primer grado, la 
rehabilitación en los términos consagrados en este código.

Artículo 110. Procedimiento.
a) Admisión de la solicitud y apertura a pruebas. Cumplido 

el requisito temporal para solicitar la rehabilitación la petición será 
admitida, y en el mismo auto se abrirá el proceso a pruebas, para que 
en el término de cinco (5) días los intervinientes soliciten o aporten 
las que estimen conducentes;

b) Rechazo de la solicitud. La solicitud de rehabilitación solo 
podrá rechazarse por el no cumplimiento del requisito temporal, me-
diante auto motivado susceptible del recurso de reposición;

c) Decreto de pruebas. Las pruebas conducentes, solicitadas en 
esta etapa o con la petición de rehabilitación y las que oficiosamente 
se estimen necesarias, serán decretadas dentro de los cinco (5) días 
siguientes al vencimiento del traslado aludido en el numeral 1 pre-
cedente;

d) Período probatorio y fallo. Las pruebas serán practicadas en 
un término no superior a treinta (30) días, vencido el cual la Sala 
tendrá diez (10) días para decidir, determinación que es susceptible 
del recurso de apelación;

e) Comunicación. En firme el auto que ordena la rehabilitación, 
se oficiará a las mismas autoridades a quienes se comunicó la exclu-
sión para los efectos legales pertinentes.

TITULOV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 111. Régimen de transición. Los procesos que se encuen-
tren con auto de apertura de investigación al entrar en vigencia este 
código, continuarán tramitándose de conformidad con el procedi-
miento anterior.

En los demás procesos, los Magistrados de las Salas Jurisdic-
cionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judi-
catura implementarán el procedimiento aquí establecido en es-
tricto orden de radicación, salvo aquellos en los que la acción 
disciplinaria se encuentre próxima a prescribir, a los cuales les 
dará prelación.

Artículo 112. Vigencia y derogatorias. El presente código entra-
rá a regir cuatro (4) meses después de su promulgación y deroga 
en lo pertinente el Decreto 196 de 1971, el artículo 13 del Decreto 
1137 de 1971, la Ley 20 de 1972, y demás normas que le sean con-
trarias.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., 14 de junio de 2006.
En Sesión Plenaria del día 14 de junio de 2006, fue aprobado en 

Segundo Debate el texto definitivo del Proyecto de ley número 247 de 
2005 Cámara, 91 de 2005 Senado, por la cual se establece el Código 
Disciplinario del Abogado. Esto con el fin de que el citado proyecto 
de ley siga su curso legal y reglamentario en el honorable Senado de 
la República y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido 

en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior según consta en 
el Acta de Sesión Plenaria número 236 de junio 14 de 2006.

Cordialmente,
Jesús Ignacio García Valencia, Ponente Coordinador; Carlos 

Germán Navas T., William Vélez Mesa, José Luis Arcila Córdoba, 
Reginaldo Montes Alvarez, Ponentes.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

***
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

254 DE 2006 SENADO, 271 DE 2006 CAMARA
Aprobado en Segundo Debate en la Sesión Plenaria de la hono-
rable Cámara de Representantes el día 7 de junio de 2006, según 
consta en el Acta 234, por medio de la cual se regula la adquisición 
de bienes y servicios destinados a la defensa y seguridad nacional.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. La adquisición de bienes y servicios destinados a la 
seguridad y defensa nacional, que sean de producción nacional, en la 
cantidad, calidad y oportunidad requerida, se efectuará con productos 
nacionales. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo certificará la 
existencia de su producción, dentro del territorio nacional y la compro-
bación de que esta se lleva a cabo en términos de competencia abierta. 

Parágrafo. El Estado podrá adquirir bienes y servicios que se pro-
duzcan en el país a productores extranjeros, cuando los intereses de 
seguridad y defensa nacional señalen su conveniencia.

Artículo 2º. Para los efectos señalados en el artículo anterior se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios orientadores:

1. Se incluirán los bienes y servicios destinados a seguridad y de-
fensa nacional expresamente enlistados en los Decretos 855 de 1994 
y 219 de enero 26 de 2006, reglamentarios del numeral 1), literal i) 
del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 y las normas que los modifiquen 
o sustituyan;

2. Se incluirán los bienes y servicios que sean calificados por el 
Gobierno Nacional como necesarios para garantizar intereses esen-
ciales de seguridad y defensa así como aquellos que tengan por pro-
pósito asegurar el abastecimiento de la Fuerza Pública.

Artículo 3º. Esta ley se aplicará sin perjuicio de lo establecido en los 
tratados internacionales aprobados por el Congreso de la República.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., 7 de junio de 2006.
En Sesión Plenaria del día 7 de junio de 2006, fue aprobado en 

Segundo Debate el texto definitivo del Proyecto de ley número 254 
de 2006 Senado, 271 de 2006 Cámara, por medio de la cual se regula 
la adquisición de bienes y servicios destinados a la defensa y seguri-
dad nacional. Esto con el fin de que el citado proyecto de ley siga su 
curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria 234 del 7 
de junio de 2006. 

Cordialmente, 
Guillermo Rivera Flórez, Ponente Coordinador; GRL (r.) Jaime 

Ernesto Canal, Ponente.
El Secretario General,

Angelino Lizcano Rivera.
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TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
272 DE 2006 CAMARA, 258 DE 2006 SENADO

Aprobado en Segundo Debate en la Sesión Plenaria de la honora-
ble Cámara de Representantes el día 31 de mayo de 2006, según 
consta en el Acta 232, por la cual se establece la Carrera Adminis-
trativa Especial para los empleados públicos no uniformados al ser-
vicio del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas Militares, 
de la Policía Nacional y de sus entidades descentralizadas, adscritas 
y vinculadas al sector defensa, se derogan y modifican unas disposi-
ciones de la Ley 909 de 2004 y se conceden unas facultades confor-

me al numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Politíca. 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Establézcase un Régimen de Carrera Especial para 

los empleados públicos civiles no uniformados del Ministerio de De-
fensa Nacional, sus entidades descentralizadas, adscritas y vincula-
das, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 
del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente 
de la República de precisas facultades extraordinarias para que, en 
el término de seis (6) meses contados a partir de la publicación de la 
presente ley, expida normas con fuerza de ley que contengan el sis-
tema especial de carrera del Sector Defensa, para el ingreso, perma-
nencia, ascenso, capacitación, estímulos, evaluación del desempeño 
y retiro de los empleados públicos civiles no uniformados al servicio 
del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades descentralizadas, 
adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, 
así como establecer todas las características y disposiciones que sean 
competencia de la ley referentes a su régimen de personal.

Artículo 3º. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 
del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente 
de la República de precisas facultades extraordinarias para que, en 
el término de seis (6) meses contados a partir de la publicación de la 
presente ley, expida normas con fuerza de ley para modificar y deter-
minar el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de 
las entidades que integran el sector Defensa.

Artículo 4º. Para la vinculación de personal civil no uniformado 
del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades descentralizadas, 
adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, 
se deberá efectuar un estudio de seguridad de carácter reservado, a 
los aspirantes a ocupar cargos, el cual deberá resultar favorable para 
acceder a los mismos. 

Lo previsto en este artículo, no aplicará para la vinculación del 
Ministro de Defensa Nacional, Viceministros y Secretario General. 

Parágrafo. La convocatoria para proveer los empleos de carrera de 
personal civil no uniformado del Ministerio de Defensa Nacional, sus 
entidades descentralizadas, adscritas o vinculadas, las Fuerzas Militares 
y la Policía Nacional que se encuentren vacantes o estén previstos por 
encargo o nombramiento provisional deberá efectuarse dentro del año 
siguiente a la entrada en vigencia de los Decretos que desarrollen las 
facultades extraordinarias contenidas en la presente ley.

Artículo 5º. Mientras se expiden los decretos con fuerza de ley que 
desarrollen las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de 
la República en la presente ley, los cargos del Sector Defensa conti-
nuarán siendo ocupados por los funcionarios de carácter provisional 
y los cargos vacantes podrán proveerse de manera provisional.

Artículo 6º. Las facultades de que trata la presente ley se ejercerán 
con sujeción a los siguientes parámetros:

a) La modernización, tecnificación, eficacia y eficiencia de los or-
ganismos y dependencias que conforman el sector de Defensa, serán 
los principios que se seguirán para mejorar la competitividad de los 
servidores públicos civiles, y aumentar la operatividad de las depen-
dencias militares y policiales; 

b) Unificar el régimen de administración de personal que aplica al 
personal civil vinculado a los Organismos y Dependencias del sector 
Defensa;

c) Conservar y respetar al personal civil al servicio del sector De-
fensa, todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y bene-
ficios adquiridos o establecidos conforme a disposiciones normativas 
anteriores a la fecha de la presente ley;

d) Adoptar, de conformidad con las normas constitucionales y 
legales, los mecanismos de protección especial a la maternidad, 
a los servidores públicos desplazados por razones de violencia, a 
las madres o padres cabezas de familia y a los funcionarios que 
posean discapacidades físicas, síquicas o sensoriales, con el fin 
de proporcionarles un trabajo acorde con su condición sin des-
mejorar las condiciones laborales contempladas en la Ley 909 de 
2004;

e) No se podrá contemplar como causal de retiro del servicio del 
personal civil la derivada de la facultad discrecional para cargos de 
carrera;

f) El ingreso a la carrera especial y el ascenso dentro de ella, se 
efectuará acreditando méritos mediante mecanismos como pruebas 
escritas, orales, psicotécnicas, curso-concurso y/o cualquier otro me-
dio técnico que garantice objetividad e imparcialidad, con paráme-
tros de calificación previamente determinados. En todo caso se efec-
tuarán pruebas de análisis de antecedentes y en los casos pertinentes 
pruebas de ejecución conforme lo determine el reglamento que se 
expida;

g) Al modificar y determinar el sistema de nomenclatura y clasi-
ficación de empleos, se adecuarán las funciones y requisitos de los 
empleos de las entidades que integran el Sector Defensa, a las nece-
sidades del servicio. 

Artículo 7º. Confórmese una comisión asesora y de seguimiento 
al desarrollo de las facultades extraordinarias otorgadas al Gobierno 
Nacional mediante la presente ley. La Comisión Parlamentaria estará 
integrada por tres Senadores y tres Representantes designados por las 
mesas directivas de Senado y Cámara. En representación del Gobierno 
asistirá el Ministro de Defensa y el Director del Departamento Admi-
nistrativo de la Función Pública.

La comisión de seguimiento se reunirá previa convocatoria del 
presidente de la misma, elegido por los Senadores y Representantes 
integrantes de la Comisión.

Artículo 8º. Autorízase a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para que en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley realice los 
respectivos ajustes y modificaciones a la Convocatoria 001 de 2005 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Artículo 9º. Con el fin de financiar los costos que conlleve la reali-
zación de los procesos de selección para la provisión de los empleos 
de la carrera general y la especial del Sector Defensa, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil cobrará una suma equivalente a un sala-
rio mínimo legal diario para los empleos pertenecientes a los niveles 
técnico y asistenciales, y de un día y medio de salario mínimo legal 
diario para los empleos pertenecientes a los demás niveles, a cargo 
de los aspirantes como derechos que se causen por la participación 
en los concursos de ingreso en empleos de carrera especial o en as-
censo en la misma. El recaudo lo hará la Comisión Nacional del 
Servicio o quien esta delegue.

Si el valor del recaudo es insuficiente para atender los costos que 
genere el proceso de selección, el faltante será cubierto por la respec-
tiva entidad que requiera proveer el cargo. 

Parágrafo. Las personas que hayan pagado el valor de la inscrip-
ción para participar en el grupo dos de la Convocatoria 001 de 2005 
adelantada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tendrán de-
recho a participar en los procesos de selección que se adelanten en 
cumplimiento de las normas especiales de carrera que se expidan 
en desarrollo de las facultades conferidas en la presente ley, sin que 
deban cancelar nuevamente la inscripción. Las personas que se ins-
criban por primera vez deberán sufragar los gastos de inscripción 
que se establezcan para el efecto.

Artículo 10. Cuando la Comisión Nacional del Servicio Civil pre-
vea en los procesos de selección la aplicación de la prueba básica 
general de preselección a que hace referencia el artículo 24 de la Ley 
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su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria 232 del 31 
de mayo de 2006. 

Cordialmente, 

Oscar Iván Zuluaga Escobar,  Coordinador de Ponentes; Ma-
nuel Enríquez Rosero, Representante a la Cámara (Ponente); Jesús 
Bernal Amorocho, Senador Ponente; Héctor Alfonso Rodríguez G., 
Representante a la Cámara (Ponente); Alfonso Angarita Baracaldo, 
Senador Ponente; Edgar Fandiño Cantillo, Representante a la Cá-
mara (Ponente); Pedro Jiménez Salazar, Representante a la Cámara 
(Ponente).

El Secretario General,

Angelino Lizcano Rivera.

443 de 1998 y esta tenga el carácter de habilitante, no le será exigible 
a los empleados que estén vinculados a la Administración Pública, 
mediante nombramiento provisional o en carrera con una antelación 
no menor a seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la pre-
sente ley, que se inscriban o que se hayan inscrito para participar en 
el respectivo concurso en un empleo perteneciente al mismo nivel 
jerárquico del cargo que vienen desempeñando.

La experiencia de los aspirantes deberá evaluarse como una prueba 
más dentro del proceso a la cual deberá asignársele un mayor valor a la 
experiencia relacionada con las funciones del cargo para el cual aspiran.

Para dar cumplimiento a lo consagrado en el inciso anterior la Co-
misión Nacional del Servicio Civil queda facultada para que dentro 
de los quince (15) días calendario siguientes a la expedición de la 
presente ley, realice los ajustes y modificaciones que se requieran en 
los procesos administrativos y en las convocatorias que se encuen-
tren en curso a la entrada en vigencia esta.

Habilitar en Carrera Administrativa y posteriormente en Carrera 
Especial a quienes hubiesen realizado el proceso de concurso para 
ostentar el cargo que desempeñan. 

Parágrafo. Con el fin de garantizar la oportuna ejecución del proce-
so de selección para la provisión de empleos de carrera, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil adelantará la Fase I, Prueba Básica Gene-
ral de Preselección de la Convocatoria número 001-2005, a través de la 
Escuela Superior de Administración Pública, ESAP, con el apoyo del 
ICFES y el soporte tecnológico de la Universidad de Pamplona.

La ESAP asumirá hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor del 
diseño, construcción y aplicación de la Prueba Básica General de Pre-
selección con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 2006, para lo 
cual dispondrá de los recursos asignados para la aplicación de la Ley 
909 de 2004 y el valor restante con cargo al presupuesto de la CNSC.

Artículo 11. (Nuevo). La Comisión Nacional del Servicio Civil, 
podrá aplazar por un término de seis (6) meses, prorrogables por 
un período igual, los procesos de selección o concurso para proveer 
empleos de Carrera Administrativa de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud, que se encuentren en proceso de Moderni-
zación, Reorganización y Reestructuración Hospitalaria incluida la 
evaluación. La solicitud de aplazamiento deberá ser presentada por 
el representante legal de la entidad con aprobación del Ministerio de 
la Protección Social, en escrito debidamente motivado.

Una vez definida la nueva estructura y planta de personal, los em-
pleos de carrera vacantes de manera definitiva deberán ser convoca-
dos a concurso por la autoridad competente.

Artículo Nuevo. Con el fin de garantizar la culminación de las 
convocatorias para la provisión de los empleos provisionales del Sis-
tema General y Sistemas Específicos de Carrera Administrativa, pro-
rróguese el período de los Miembros de la actual Comisión Nacional 
del Servicio Civil, CNSC, por el término de 24 meses.

Artículo 12. La presente ley rige a partir de su publicación y de-
roga los incisos 5º y 6º del literal a) del numeral 1 del artículo 3º; el 
inciso 2º del numeral 4 del artículo 31, el parágrafo del artículo 55 y 
modifica el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., 31 de mayo de 2006.
En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2006, fue aprobado 

en Segundo Debate el texto definitivo del Proyecto de ley número 
272 de 2006 Cámara, 258 de 2006 Senado, por la cual se establece 
la Carrera Administrativa Especial para los empleados públicos no 
uniformados al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, de las 
Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y de sus entidades des-
centralizadas, adscritas y vinculadas al sector defensa, se derogan 
y modifican unas disposiciones de la Ley 909 de 2004 y se conceden 
unas facultades conforme al numeral 10 del artículo 150 de la Cons-
titución Política. Esto con el fin de que el citado proyecto de ley siga 
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